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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 9 de abril de 1947 por el que se aprueba el 
Estatuto general del personal al servicio de la Adminis
tración de los Territorios españoles del Golfo de Guinea.

•La extensión tan reducida, y  acaso  ipor lo mismo más: 
femada, de nuestros territorios coloniales del Golfo de G ui
nea, hace bien difícil el problema de sus  funcionarios: la' 
m ism a diversidad de servicios, y plantilla poco menor, re„ 
quiere la extensión actual de nuestra Colonia, que otras v a 
r ias  veces mayor. L o  insano del clima requirió en el pasado 
funcionarios en que la resistencia física predominara sobre, 
cualquier otra aptitud. Pero el progreso de las ciencias mé
d icas, la esplendidez de la Metrópoli con sus servicios sa n L  
tarios de la Colonia, el temple abnegado de nuestros nacio
nales y el pundonor de los Cuerpos del Estado peninsulares, 
lia hecho posible un cambio de orientación que anteponga 
la competencia técnica y la perfección en los servicios pú_ 
¡blicos a todo ofro interés.

E n  vez de un Cuerpo de funcionarios exclusivamente co- 
Jo-niales, capacitados para toda suerte de funciones adminis
trativas, con mengua de su eficacia en cada una, precisa lle
v a r  toda clase de especialistas de la Metrópoli sirviendo sus 
funciones privativas en aquellos territorios.

Desde el punto de vista de los funcionarios, esto supone 
destacados servicios y  sacrificios; por eso es justa  una pre
dilección paternal por quienes tienen en sus manos el cré
dito y prestigio de nuestra Patr ia  en la continuidad de nues

tras glorias colonizadoras que es el pensamiento inspirador 
del nuevo Estatuto  de funcionarios de la Colonia.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el dictamen 
del Conse jo  de E s ta d o  y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :

A r t íc u lo  uno.— Funcionarios Coloniales. ( 1 ) Sin perjui
cio de los derechos y obligaciones que les correspondan por 
otras leyes o disposiciones, se aplicarán los preceptos de este 
Estatuto a los funcionarios que pongan su actividad perso
nal al servicio de los fines de interés público de la Adm inis
tración Colonial a virtud de nombramiento válido y de un 
modo permanente.

(2) Sólo podrán ser funcionarios públicos en los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea los individuos de nacionalidad 
española, de  uno y  otro sexo y sean o no indígenas, que 
reúnan las condiciones de aptitud exig idas  para cada c a so.

(3) Los funcionarios indígenas no se regirán por los pre_ 
ceptos de este Estatuto  sino en los casos en que expresamente 
lo disponga.

A r t í c u lo  d os .— Requisitos para ingresar. ( 1 ) En todo 

anuncio de provisión de vacantes se exigirán a quienes hayan 
de ser destinados por primera vez al servicio de la Adminis
tración colonial, los siguientes requisitos m ínim os:

a) Certificación médica acreditativa de que el aspirante 
reúne las condiciones físicas necesarias para  resistir el clima 
tropical.

b) Certificación de carecer de antecedentes penales.
c) Certificación de buena conducta expedida por las Au-
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toridades, person alid ad es u orga n ism o s que en Ja con vo cato
r ia  se  especifiquen.

d) ¡Edad m á x im a  de cua re n ta  años y  la m ín im a q u e  se 
establezca,  según ios casos.

e) L a s  pruebas de competencia  o títulos profesionales 
que se  requieran según Ja naturaleza  de la vacante.

A r t í c u l o  t r e s .— Clases tíe funcionarios, ( i )  E n  l o s  

fun cion arios  al servicio  de la A dm inistración  colonial se d is 
tinguirán  ios tres grupos s i g u i e n t e s :

A )  [Funcionarios metropolitanos.
B) F u n c io n ar io s  coloniales no indígenas.
C )  F un cion arios  indígenas.

(2) L o s  funcionarios m etropolitanos al servicio de la Ad_ 
in inistración colonia l tendrán los derechos y deberes estable
c idos  en el D ecreto  de treinta  de  septiembre de mil novecien
tos c u a re n ta  y  cuatro .

A r t í c u l o  c u a t r o *— Formas de nombramiento* ( i )  E l  
n om bra m ien to  de  los funcionario» al servicio de  la A d m in is
tración colonial se verificará conform e a  lo establecido en los 
artícu lo s  tercero al o c ta vo  y  número octavo  del artículo  diez 
de  la O rd e n a n za  general de los Territorios  españoles del G o l
f o  d'O G u in ea ,  de  veintis iete  de  a gosto  de mil novecientos 
treinta  y  ocho, y al D ecreto  de treinta  de  septiembre de mil 
novec ientos c u a re n ta  y  cuatro .

(2) S o la m e n te  cua n d o no existan  funcionarios de la M e 
trópoli de  la especia lidad de q u e  se trate  u o tra  análoga 
se  n om brarán funcionarios exclusivam en te  coloniales.

A r t í c u l o  c i n c o .— Situaciones administrativas, ( i )  iLos 
fu n cio n ario s  de  la A dm inis trac ión  colonia! habrán de  estar 
n ecesa ria m ente  en a lgu n a  de tes situaciones adm in istrativas  
s i g u i e n t e s :

A )  En activo.
B) E x c ed en tes .
C) Jubilados,
D ) C e sa n tes .

(2) Serán  in com patibles  entre sí  cada una de las situa
c ion es  a d m in is tra t iv as  antedichas.

(3) ¡La situación de  activo  se d istinguirá  según se a :
a) Al servicio  de la Adm inistración  colonial,  se trate o 

n o  d e  funcionarios m etropolitanos.
b) Al servicio  del E s ta d o  en la M etrópoli ,  si se trata  de  

fun cio n ario s  e x c lu s iv a m e n te  coloniales.
c) En comisión de  servic io  dentro de la C olonia .
d) En com isión  de  servicio  en la  Metrópoli  o en otros

territorios españoles.
e) En comisión de servicio en el extranjero.
f) C o n  licencia  re glam en taria .
g) C o n  licencia por e nferm o .
h) C o n  licencia extraord in aria .
i) S usp en so  de empleo.
(4) ¡Los exce d e n tes  se distin guirán  en voluntarios y for

zoso s .
(5) iLos su sp en sos de  empleo podrán serlo por procedi

miento g u b e rn a tivo  o por procedim iento judicial a d e m ás :
(6) L o s  jub ilad os se distin gu irán  según lo sean volun

taria  o forzosam en te ,  subdist inguiendo entre los jubilado» vo
lu n tar io s  los qu e  sean por edad o |5or años d e  servic io;  y  
en tre  los jub ilad os forzosos, los que lo fueren por edad o ,por 

im posibilidad fís ica.
(7) E n t r e  los cesantes se d istin gu irán  según lo sean por 

exp resa  renuncia  al c a r g o  o por disposición de  la ley, y  se
gún q u e  tengan o no en su expediente p ersonal a lg u n a  nota 

d e s favo rable .
(8) El a cu erdo  a d m in istrativo  or ig in ario  de  cualquiera 

de  las  situaciones ,  o de  sus especies, en u m e ra d a s  en este  ar
tículo, expresará  c laram en te  los habers que correspondan al 

fun cio n ario  re sp ectiv o  o la carencia  de derecho a  ellos.

(9) A  lo s  f u n c i o n a r i o s  i n g r e s a d o s  al s e r v ic io  de la A d m i 

n is t ra c ió n  c o lo n ia l  q u e  p e r te n e zc a n  a C u e r p o s  o s e rv ic io s  c s -  

tar a ie s  d e  la  M e t r ó p o l i  se  les C o n s id e r a r á ,  p a r a  to d o s  lo s  

e le c t o s  l e g a l e s ,  c o m o  en se r v ic io  a c t i v o  en el C u e r p o  o s e r

v ic io  d e  su  p r o c e d e n c i a ,  con  los d e r e c h o s  q u e  p a r a  el c a s o  les 

señ alen  lo s R e g l a m e n t o s  de  ?us C u e r p o s  o s e r v i c i o s  m e t r o p o 

l i ta n o s .

(10) E s t o s  f u n c i o n a r i o s  p o d r á n  ser r e i n t e g r a d o s  a  los 

C u e r p o »  o s e r v i c i o s  d e  su  p r o c e d e n c i a  a p r o p u e s t a  í u i x i a d a  

del G o b e r n a d o r  G e n e r a l  y por a c u e r d o  <le la D ir e c c ió n  G e 

n eral  de  M a r r u e c o s  y C o l o n i a s ,  sin p r e v ia  f o r m a c i ó n  d e  e x 

p e d ie n te ,  y sin q u e  e s a  s e p a r a c ió n  del se r v ic io  c o lo n ia l  i m 

p l i q u e  n o t a  d e s f a v o r a b l e  p a r a  el in t e r e s a d o .  E n  ta l e s  c a s o s  

c o n t i n u a r á  p e r c ib ie n d o  en la P e n í n s u l a ,  con c a r g o  al P r e s u 

p u e s t o  c o lo n ia l ,  su  s u e ld o  p e r s o n a l  h a s t a  q u e  se  p r o d u z c a  la  

p r i m e r a  v a c a n t e  d e  su  c a t e g o r í a  o c la s e  en el C u e r p o  o s e r 

vic io  d e  p r o c e d e n c ia .  N o  se  a p l i c a r á  e s t a  c l a s e  d e  c e s a n t í a  

a los f u n c i o n a r i o s  n o m b r a d o s  c o n  c a r á c t e r  fo r z o s o ,  c o n t o r m e  

al p á r r a f o  s e g u n d o  del a r t í c u l o  p r i m e r o  del D e c r e t o  d e  t r e in 

ta  de  s e p t i e m b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o ,  si n o  

h u b ie s e n  c o m p l e t a d o  la p e r m a n e n c i a  d e  u n a  c a m p a ñ a .

(1 1)  C u a n d o  la  s e p a r a c ió n  del s e r v ic io  c o lo n i a l  de  lo s  

fu n c i o n a r i o s  p e r t e n e c i e n t e s  a C u e r p o s  o  s e r v ic io s  e s t a t a l e s  d e  

la M e t r ó p o l i  se a  d e c r e t a d a  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  a c t o s  o tai

ta s  p u n ib le s  y  en v i r tu d  d e  e x p e d i e n t e ,  s e  p o n d r á  en c o n o c i 

m ie n t o  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  q u e  d e p e n d a  su  C u e r p o  o  s e r v i 

c io  p ú b l ic o  p a r a  lo s  e f e c t o s  q u e  en él d e b a  p r o d u c ir ,  y t a m 

p o c o  t e n d rá  d e r e c h o  el fu n c i o n a r i o  a  p e r c ib ir  el s u e ld o  a n t e s  

m e n c i o n a d o .

A r t í c u l o  s e i s .— Período tíe prueba de aptitud.— P a ra  todos 
los funcionarios no pertenecientes a C u e rp o s  de la Metrópoli  
será considerada la prim era cam p a ñ a  como período de  prueba 
de sus aptitudes. D u r a n te  ella, el G obern ador general podrá 
declararlos cesan tes ,  sin otros derechos en favor del funcio
nario que el pasaje  de  regreso  de éste y d e  su familia.  C o n 
tra esta  decisión podrá interponerse recurso de a lzada  ante 

la Dirección G eneral de  M arruecos y C olon ias .

A r t í c u l o  s i e t e .— Categorías y escalafones.— L o s  funciona

rio» coloniales, a excepción de los des ign ad os,  con fo rm e  a l° s  
artículos tercero, cuarto  y quinto de la O r d e n a n za  G eneral 
de  la C olo n ia ,  de  veintis iete  de  a g o s to  de mil novecientos 
treinta y ocho, y de los subalternos o aux il iares  in dígen as,  
se clasificarán en Jefes de  A dm inistración  de p rim era,  de  se
gu n da  y  d e  tercera, Jefes de N e go cia d o  de  prim era,  de  se
gu n da  y de tercera, y  Oficia les  prim eros, se gu n d o s  y terce

ros,  con sujeción al sueldo personal que c a d a  fun cio n ario  
tenga a s ign a d o  en el P resup u esto  colonial,  el q u e  se equipa

rará,  a  todos les efectos,  al que en la Pe n ín su la  sirva de  
sueldo regulador de  cada una de dichas c ate go ría s  a d m in is

trativas.
(2) D e  no coincidir  los sueldos regu lad ores del P resu 

pu esto  colonial con los de  la M etrópoli ,  corresponderá  en c a d a  
caso  a los funcionarios coloniales la categoría  a d m in is tra t iv a  

inferior más próxim a a la de su sueldo personal.
(3) Para  determ inar la c a te g o ría  a d m in istrativa  só lo  s© 

com p u tará  el sueldo personal,  con exclusión del sobresueldo, 
gratificaciones o cua lesqu iera  otros em olum en tos qu e  p or r a 
zón de su c a rg o  correspondiesen  al funcionario .

(4) L a  catego ría  adm in is tra t iv a  q u e  se d is fr u te  en la  
C olonia  no dará derecho a consolidarla  en los C u e r p o s  m e
tropolitanos de procedencia,  salvo que la leg is lac ión  peculiar  

de éstos así lo d ispusiera .

A r t í c u l o  o c h o .— Jerarquía dentro de cada función, ( i)  L a  

subordinación jerárqu ica  se determ ina dentro de cada función 
pública,  y es independiente de Ia ca te g o r ía  personal del fun
cionario  q u e  la sirve, de  la de los funcionarios q u e  le  están
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subordinados y  de la circunstancia de ser función propia o 
delegada.

(2) Los funcionarios qm* sirven varias funciones se con
siderarán jerarquizados dentro de ellas, y en el grupo que ies 
corresponda, según las atribuciones que les están encomen
dadas dentro oe la respectiva función.

(3) Independientemente de la categoría personal de los 
funcionarios, regulada en al artículo siete, podrán clasificarse 
las .plazas en la plantilla, según la importancia de la función 
que le esté aneja, en Jefaturas de Servicios, Jefaturas de 
Sección, Jefaturas de Negociado, Oficialías y Auxiliarías, 
sin perjuicio de que algunos servicios carezcan de varias de 
las especies de plazas mencionadas.

(4) 'Las tres primeras clases de plazas tendrán asignadas 
en los Presupuestos gratificaciones de Jefatura proporcionadas 
a su importancia, y uniformes dentro de cada grado y servicio.

(5) L a provisión de las tres referidas clases de Jefatura 
se hará por la Presidencia del Gobierno, o por el Gobenna- 
dor general cuando se trate de interinos, según las aptitu
des y competencia que aprecien en e1 funcionario elegido, y 
sin que obste la mejor categoría personal o la mayor antigüe
dad de otros funcionarios subordinados a la función inherente 
a dichas plazas.

A r t í c u l o  n u e v e . — Titulo administrativa (1) Se regirán 
éstos por lo dispuesto en el artículo veintitrés del Reglamento 
de siete ¿e septiembre de mil novecientos dieciocho para em
pleados públicos peninsulares.

(2) De los títulos administrativos y dw la» diligencias de 
toma de posesión quedará copia en la Secretaría General de 
la Colonia para la formación de b s  expedientes personales 
de los interesados.

(3) Caso de ser nombrado un funcionario segunda o ul
terior vez para cargo que ya hubiese desempeñado como fun
cionario de plantilla, no será necesaria la expedición de nue
vo título.

(4) Si procediera la renovación del título por ascenso, 
variación de sueldo o cualquiera otra causa, se consignará 
diligencia expresiva de ello en el título antiguo al tiempo de 
la entrega oficial del nuevo título al interesado.

A r t íc u l o  d ie z .— Lugar de destino. (1 )  En todos los nom. 
bramientos figurará como lugar de destino los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, y, dentro de ellos, a la vista de 
las necesidades circunstanciales de los servicios, de la cate
goría de la función y de la preparación especial del funciona
rio, el Gobernador general fijará el lugar de su residencia y 
le variará cuando las circunstancias lo hagan indispensable.

(2) Al disponer la variación de lugar de residencia del 
funcionario por conveniencias del servicio, fijará el Goberna
dor general lo que por viajes o gastos le corresponda per
cibir.

(3) Exceptúan se de lo dispuesto en el párrafo primero 
de este artículo los nombramientos para cargos que por la 
Ley de presupuestos tuvieran determinada una residencia fija 
especial.

A r t íc u l o  o n c e .—Posesión. (1)  L a  toma de posesión sólo 
podrá’ tener lugar .personalmente en el Gobierno General de 
Santa Isabel, o en el lugar que designe la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, y será anotada en el acto en el tí
tulo de nombramiento.

(2) De las fechas de llegada del barco, toma de posesión 
y cese <jel funcionario, en su caso, deberá darse cuenta a la 
Dirección General de Marruecos y Colonias por medio del 
oportuno certificado, para su incorporación al expediente per
sonal del interesado, que, en cada caso, debe obrar en dicho 
Centro ministerial.

A r t í c u l o  d o c e .  — /Mazos posesorios. (1) Los funcionarios 
de nuevo ingreso /e 3 i de Mes en la Península, sea cual fuere 
su procedencia, deberán emprendí! • v i a j e  .par- incorporara 
a su destino en el primer buque que admita pasaje oficial y 
verifique su salida veinte o más días después del di la fecha 
del nombramiento o de su cese en el destino que tuviere en • 
la Metrópoli.

(2) El funcionario deberá .pres-eniarse en el Gobierno Ge
neral de Santa Isabel dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la llegada del buque en que haya hecho el viaje.

(3) Los funcionarios residen ti.s en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea se incorporarán en el lugar y plazo 
que les señale el Gobierno General.

(4) Si al tiempo del nombramiento se encontrara el fun
cionario prestando servicios de carácter oficial fuera de la 
Península o en el extranjero, se incorporará en e) más breve 
plazo posible, quv en ningún caso podrá exceder del que re
sultase de añadirá a los señalados en el párrafo primero de 
este artículo, el tiempo mínimo indispensable para su tras
lado a la Península por vía marítima-o ferrocarril.

(5) Lo? plazos marrados podrán ser reducidos por la 
Administración en casos ck notoria urgencia, o ampliados pru- 
dcncialmente por justa causa debidamente acreditada.

(6) Si el funcionario no emprendiera su viaje o dejara 
de presentarse en el Gobierno General dentro de ios plazos 
señalados en este artículo, se considerará el cargo renunciado 
y la Administración procederá al ,nombramiento del primer 
aspirantes clasificado, si existiere constituido Cuerpo de as
pirantes a tal cargo, o a la celebración de nuevo concurso 
en otro caso.

(7) Si el plazo posesorio dv algún cargo coincidiera con 
el disfrute de licencia por el interesado, no comenzará a correr 
el plazo posesorio hasta la terminación de la licencia o per
miso. lEl interesado cuidará de comunicar su situación al Go
bernador general y a la Dirección Genera! de Marruecos y 
Colonias, en su caso, instando «e haga constar en su expe
diente personal esta circunstancia.

A r t í c u l o  t r e c e .  -Prohibición de permutas! (1 )  No se  

admitirán permutas de cargos en la Colonia por ninguna 
clase de funcionarios.

(2) Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta a la 
libre facultad del Gobernador genera] para trasladarlos, en 
vista de la conveniencia del servicio o a instancia de los 
propios funcionarios.

A r t í c u l o  c a t o r c e / —  Deber de residencia.— Los funciona
rios residirán forzosamente en la localidad donde tengan 
que desempeñar su cometido, y no podrán ausentarse de ella 
sin estar previamente autorizados.

A r t í c u l o  q u i n c e , — Sustituciones. (1 )  Será de la compe
tencia del Gobernador general la designación de los funcio
narios que deban sustituir interinamente a los ausentes, en
fermos o impedidos por cualquier causa legal en ei desem
peño de sus funciones, sin perjuicio de comunicar simultá
neamente la vacante y su provisión interina a la Dirección 
General de Marruecos y Colonias.

(2) Se procurará, en cuanto lo permitan la idoneidad 
para el cargo y las conveniencias del servicio, que sean des
empeñadas las sustituciones por aquellos funcionarios quo 
tengan categoría administrativa igual o inmediatamente in
ferior a la del funcionario sustituido.

A r t í c u l o  d i e c i s é i s . —  Campañas y licencias. (1 )  Los pla~ 
zos de permanencia en la Colonia por los funcionarios no in
dígenas se denominarán ((campañas», si son iguales o supe
riores a dieciocho meses, y «etapas», si son inferiores.

(2) Todo funcionario europeo tendrá derecho a una li
cencia ordinaria de seis meses después de cumplida campaña
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de dieciocho meses y a una ¿prórroga de un mes más de licen
cia por cada tres meses más de prórroga de campaña, deter
minada por necesidades del servicio y acuerdo del Goberna
dor general.

(o) Correspondo otorgar las licencias de los funcionarios 
coloniales a la Dirección Ge>neral de Mam eos y Colonias; 
pero el Gobernador general podrá anticiparlas, a reserva de 
su ratificación por dicho Centro ministerial. En todo anticipo I 
de Ucencia deberá constar la causa de ella y la propuesta so- : 
bre duración de la licencia y haberes a ¡percibir. I

(4) Toda licencia deberá ser solicitada mediante instancia | 
y por conducto del Jefe inmediato, quien deberá cursarla con j 
la conveniente rapidez, informando acerca del derecho del fun- \ 
cionario solicitante y sobre la posibilidad de concedérsele sin ¡ 
detrimento del servicio. í

(¿) E l plazo de las licencias empezará a contarse desde 
d  día de la llegada del barco en que regrese el funcionario al 
primer puerto de la Península, y se entenderá prorrogado 
hasta la salida, del último puerto de la Península, del primer 
barco que admita pasaje oficial para la Colonia después de 
ía terminación del plazo de licencia.

(6) Las licencias extraordinarias obedecerán a algunas de 
las causas siguientes:

Primera. Enfermedad debidamente comprobada, según el 
criterio del Gobernador general. Este designará la Comisión 
médica que certificará sobre la importancia de la enfermedad 
y la urgencia del embarque del enfermo.

Segunda. Razones de equidad, verdaderamente excepcio
nales, que no obedezcan a enfermedad o solamente a ésta.

(7) Las licencias ordinarias del párrafo segundo de este 
artículo darán deroho al percibo del sueldo y sobresueldo ín
tegros.

(8) Tales licencias ordinarias podrán prorrogarse por do?, 
nieses en caso de enfermedad plenamente comprobada, según 
la Dirección General de Marruecos y Colonias, de la que 
deberán solicitarse con tal anticipación que, caso de dene
garse, pueda el funcionario presentarse en su puesto al ter
minar la licencia no prorrogada.

(9) Queda sometido al prudente arbitrio de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias el caso excepcional de caer 
enfermo el funcionario que no pidió oportunamente prórroga.

(10) Las licencias extraordinarias debidas solamente a 
enfermedad serán de duración variable, al prudente arbitrio 
de la Dirección General de Marruecos y Colonias, sin que 
pueda exceder de doce meses el plazo total que se le haya 
señalado, más sus .prórrogas. Si transcurrido ese plazo má
ximo, continuase el funcionario inútil para el servicio, será 
declarado cesante o jubilado por causa de imposibilidad físi
ca, si procediese, sin perjuicio de lo que le corresponda per
cibir según las disposiciones legales que rijan sobre indem
nizaciones por enfermedades notoriamente adquiridas a con
secuencia del servicio en Guinea.

(11) Durante las licencias por enfermedad percibirán los 
funcionarios sus sueldos y sobresueldos íntegros durante los 
seis primeros meses, sueldo entero y medio sobresueldo du
rante otros tres meses y solamente el sueldo personal durante 
el tiempo restante.

(12) Además del reconocimiento facultativo a la llegada, 
los funcionarios que estén con licencia por enfermedad po
drán ser objeto de nuevos reconocimientos, dispuestos por la 
Dirección General, cada mes, más los extraordinarios que se 
consideren convenientes. Si de alguno de estos reconocimien
tos resultase que el enfermo estaba curado, tendrá que em
prender el viaje de regreso a su destino en el plazo de trein
ta días, con los haberes que le correspondan. Caso de no

emprender el viaje en este plazo se considerará que renun
cia al cargo y se le separará definitivamente del servicio.

(7.3 ) En las licencias extraordinarias por causas excep
cionales, conforme a la causa segunda del párrafo sexto de 
este artículo, informará el Gobernador general a la Direc
ción General de Marruecos y Colonias sobre la certeza y su
ficiencia de los motivos alegados, quedando al prudente ar
bitrio de dicho Centro el denegarla o concederla, y sin que 
en este último caso pueda otorgarla más que por el tiempo 
estrictamente indispensable para la finalidad que la motiva. 
En estos casos sólo tendrá derecho el funcionario ad sueldo 
personal.

(14) Los funcionarios que no hayan podido cumplir pri
mera campaña serán declarados cesantes si en la segunda 
etapa de su residencia en la Colonia siguiera el clima sién
doles hostil.

(15) También serán declarados cesantes o jubilados, si 
procediese, ios funcionarios que hayan cumplido una o va
rias campañas, cuando, durante tres etapas consecutivas, re
gresaran de la Colonia por causa de enfermedad.

(16) En todo caso de anticipo de licencia por el Gober
nador general, aunque no fuese ratificada por la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, tendrá derecho el funcio
nario a pasaje por cuenta del Estado.

(17) De los funcionarios que presten sus servicios en 
una misma oficina no podrán disfrutar licencia simultánea
mente más que la tercera parte.

Exceptúanse las oficinas cuyo personal no llegue a tres 
empleados y los funcionarios técnicos que sean únicos en su 
especialidad profesional entre los residentes en la Colonia.

(iS) Cualquier otra ausencia de la Colonia, sin causa 
legal o sin permiso del Gobernador general, dará lugar a la 
separación definitiva del servicio, que se retrotraerá al mo
mento de abandono del cargo.

(19) Los funcionarios que, después de haber prestado 
servicios coloniales, sean destinados a la Metrópoli, hallán
dose en uso de licencia reglamentarla, o con derecho a ella* 
percibirán, con cargo al Presupuesto Colonial, durante el tiem
po que debió dura¡r la licencia interrumpida o no disfrutada, 
una cantidad igual a la suma del sobresueldo colonial más 
la diferencia entre el sueldo colonial y el metropolitano, si 
aquél fuera superior.

A r t í c u l o  d i e c i s i e t e .  — Permisos, ( i )  Todos los funcio
narios de la Colonia tendrán derecho a disfrutar anualmente 
de dos permisos de quince días, que podrán acumularse.

(2) Estos ¡permisos se solicitarán del Gobernador general 
por conducto y con el informe del Jefe del Servicio; se conce
derán siempre que lo consientan las necesidades del servicio, 
y durante los mismos disfrutarán los funcionarios de sus suel
dos y sobresueldos.

A r t í c u l o  d i e c i o c h o . — Pasajes oficiales, (i) Todos los 
funcionarios europeos destinados a prestar servicio en la Co
lonia y sean con este objeto subvencionados por el Estado 
tendrán derecho, para sí y sus familias, a pasaje de ida y  
vuelta en los vapores que prestan servicio oficial del correo, 
por cuenta del Presupuesto colonial en la forma y con lag 
restricciones que se señalan a continuación:

(2) Se concederá pasaje entero:
a) En cámara de lujo, al Gobernador general Igual de*, 

recho se otorgará al Vicario Apostólico.
b) En cámara de primera preferente, si la hubiere, al 

Secretario general y al Subgobernador.
c) En cámara de primera ordinaria a todos los funció- 

narios que tengan categoría de Oficiales primeros o catego
rías superiores y a los que posean título facultativo o asimi* 
lación al grado d* Alférez.
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Igual derecho se concede también a los religiosos ordena
dos «in sacris» y a las religiosas profesas de las Misiones 
católicas.

d) En cámara de segunda clase, a los restantes funcio
narios y a los Hermanos o Hermanas de las Misiones cató
licas. También se podrá otorgar cámara de segunda clase, 
a virtud de acuerdo de la Dirección General de Marruecos 
y  Colonias, en favor de los no funcionarios que se hallen 
al servicio de la Administración colonial, como los artesanos, 
capataces, y los que la sirvan temporal o eventualmente.

(3) Las familias de los funcionarios tendrán el mismo 
derecho a pasaje gratuito de ida y regreso en las clases co
rrespondientes a ést09  cuando acompañen al funcionario, con 
excepción del primer viaje de ida a la Colonia, que podrán 
realizarlo separadamente.

(4) Se entenderá a estos efectos por familia del funcio
nario colonial: a) La mujer legítima y los hijos menores de 
edad o incapacitados en todos ios casos, b) Las hijas solte
ras o viudas, cualquiera que sea su edad; los padres del fun
cionario o de su esposa y los hermanos de él o de ella, si 
son huérfanos, siempre que en estos casos se justifique su
ficientemente, a juicio de la Dirección General de Marruecos 
y Colonias, que viven en compañía y a costa del funcionario.

(5) E l derecho de la familia a pasaje por cuenta del Es
tado se entenderá limitado a la primera expedición de ida y 
regreso en cada campaña del funcionario; pero si éste en
viase a la familia a la Península antes de la terminación 
de su campaña, el viaje de regreso será de su cuenta, pu- 
diendo, excepcionalmente, obtener pasaje oficial de regreso a 
Ja Península algún individuo de la familia en caso de enfer
medad grave, debidamente justificada, si con ello se creye
ra evitar su fallecimiento.

(6) iLa viuda y familia del funcionario fallecido en la 
Colonia tendrán derecho al pasaje entero de regreso a la Pen
ínsula, siempre que lo soliciten dentro de los seis meses si
guientes al fallecimiento.

(7) E l funcionario que presente la renuncia de su cargo 
antes del término de su primera campaña no tendrá derecho 
al abono del pasaje de regreso a la Península, salvo el caso 
de que, por apremiantes razones de salud, se viere precisa
do a abandonar la Colonia, y siempre previa autorización in
eludible del Gobernador general.

(8) L os funcionarios que salgan de los Territorios espa
ñoles del Golfo ¿e  Guinea o regresen a ellos en uso de licen
cia reglamentaria, y las familias de los mismos, tendrán el 
mismo derecho a pasaje gratuito de ida y regreso.

(9) Del mismo derecho a pasaje gratuito gozarán los 
funcionarios llamados por el Gobierno a la Península en fun
ciones de servicio.

(10) Los funcionarios eventuales o interinos no tendrán 
derecho a pasaje oficial*

A r t í c u l o  d i e c i n u e v e .  —  Excedencias, ( i )  L a excedencia 
podrá ser voluntaria o forzosa.

(2) La excedencia" voluntaria será sin derecho a haberes I 
de ninguna clase y por un plazo superior a un año e inferior
a diez.

(3) No podrá otorgarse la excedencia voluntaria al fun
cionario que se halle sujeto a expediente gubernativo, y se 
podrá diferir el otorgamiento por el tiempo necesario para 
«vitar el que se desatienda o perturbe el servicio público enco
mendado al solicitante.

(4) La excedencia forzosa sólo tendrá lugar por refor
mas de plantilla respecto de los funcionarios no metropo
litanos.

Tales excedentes tendrán derecho al percibo de dos ter
cios de su sueldo y sobresueldo hasta que se posesionen de

nuevo destino dentro del plazo reglamentario, y con exclu
sión de prórrogas, si tal excedencia fuera con obligación de 
permanecer en la Colonia, debiendo ser designados para la 
primera vacante de su categoría y clase que se produzca.

(¿) Si la excedencia forzosa de los no metropolitanos 
fuera sin obligación de permanecer en la Colonia, aparte del 
pasaje oficial, sólo percibirán los dos tercios del sueldo y 
durante el tiempo expresado en el párrafo anterior.

(6) Si las reformas de plantilla motivasen la excedencia 
de funcionarios metropolitanos, serán reintegrados a la Me
trópoli por cuenta del Estado y con los siguientes derechos: 
un mes de sueldo y sobresueldo entero por cada tres meses 
de campaña comenzada al reformarse la plantilla, y sueldo 
entero durante el tiempo restante hasta que se produzca la 
primer vacante de su categoría y clase que puedan ocupar en 
su Cuerpo o carrera de procedencia.

A r t í c u l o  v e i n t e .  —  Cesantías, ( i )  Los funcionarios ai 
servicio de la Administración colonial podrán renunciar al 
cargo en cualquier momento; pero no cesaran en sus fun
ciones sin aprobación de la Autoridad que los nombró. Esta 
aprobación se otorgará a la mayor brevedad, siempre que no 
perturbe o desatienda por ello el servicio público y no se tra
te de funcionarios designados conforme al párrafo segundo 
del artículo primero del Decreto de treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

(2) Si la renuncia a l servicio activo de la Administra
ción colonial por algún funcionario metropolitano fuera con
dicionada a su reingreso en el servicio activo del Cuerpo de 
procedencia en la Metrópoli, no se le dará el cese en su des
tino colonial hasta su nombramiento para el destino en di
cho Cuerpo, percibiendo sueldo y sobresueldo hasta su llega
da al primer puerto de la Metrópoli y sueldo hasta el día 
anterior al de su toma de posesión del nuevo destino. Si su 
renuncia fuese sin la antedicha condición, ge le dará el cese, 
caso de que no se perturbe ni desatienda el servicio, dejando 
de percibir toda clase de haberes con cargo al Presupuesto 
colonial desde el día de la salida del barco del último puerto 
de la Colonia.

(3) A los funcionarios al servicio de la Administración 
colonial se les tendrá por renunciantes a tal servicio y decaí
dos de todos sus derechos en los casos siguientes:

a) Cuando no embarcaren para su destino en el plazo 
legal o, en su caso, en la prórroga del mismo.

b) Cuando, ascendidos o nombrados dentro de la Colo
nia, no se trasladasen a su destino en el plazo de un mes, 
a partir de la expiración del de la incorporación o, en su 
caso, de su prórroga, concedidos por el Gobernador general.

c) Cuando, por terminación del permiso, licencia o ex
cedencia, o en cualquier otro caso distinto del de toma de 
posesión por ingreso, no se posesionen de gus destinos en los 
plazos marcados.

d) Cuando, sin obtener Ucencia del Gobernador general, 
se ausentasen de su residencia oficial.

e) Cuando en la segunda etapa de la primera campaña 
haya necesidad de repatriarles por seguir siéndoles hostil el 
clima, siempre que en la primera etapa hubieran tenido que 
regresar a la Península por causa de enfermedad ante9 de 
cumplir los plazos reglamentarios.

f) Cuando hallándose excedentes voluntarios, dejen trans
currir los plazos legales sin solicitar su reingreso en activo.

(4) La separación del servicio en los casos enumerados 
en el párrafo anterior tendrá lugar de pleno derecho; pero 
podrá sustituirse por alguna otra sanción de las previstas en 
este Estatuto o excluirse su aplicación cuando se compruebe 
en expediente la existencia de circunstancias que atenúen o 
excluyan la responsabilidad del funcionario.
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( 5 )  ' L a s  d e m á s  c e s a n t í a s  -establecidas  e n  e s t e  E s t a t u t o  

c o n s t a r á n  e n  su  e x c e d i e n t e  o p o r t u n o  y  s e  r e g u l a r á n  por  los 

p r e c e p t o s  r e s p e c t i v o s ,  c o r r e s p o n d i e n d o  el d e c r e t a r l a s  a la P r e 
s id e n c ia  del G o b i e r n o .

A R T I C U L O  V E I N T I U N O .—Reingreso de excedentes y cesantes.
;(i) El re ingreso  en el servicio de  los excedentes, así  los 
v o lu n tar ios  com o los forzosos, no consum irá  turno en la pro
v isión  d e  vacantes.

(2) P a ra  q u e  ¡pueda re ingresar en el servicio  activo  un 
fun cio n ario  cesan te  será condición indispensable q u e  no ten
g a  nota  d esfavo rable  en el expediente ni h a y a  cesado en la 
C o lo n ia  por aplicación del párrafo diez del artículo cinco o del 
a rt íc u lo  seis  de este  Esta tu to .

A R T I C U L O  V E I N T I D Ó S . — Honores y consideraciones. ( i )  i L o s  

fun cio n ario s  coloniales tendrán derecho a los tratam ientos 
que,  por razón de  su c arg o ,  les correspondan en la leg is la
c ión ¡peculiar de  su C uerp o de  procedencia  o según su c a te 
go ría  a d m in is tra t iv a .

(2) T e n d r á  tratam ien to  de E xcelen cia  el G obernador ge
n e r a l ; de I lustrís im o Señor, el Secretario  general Letrad o y 

el S u b g o b ern a d o r,  y de  U sía ,  los Jefes de Servicio .
(3) L o s  funcionarios coloniales tendrán también derecho 

a  uniform e, c u y a s  característ icas  y  em blem as en cada caso  

se  fijarán por la A dm inistrac ión .

A R T I C U L O  V E I N T I T R É S .—Derecho a vacantes en la Sección 
de Colonias. ( i )  L o s  funcionarios exclusivam ente  co lo n ia 

les tendrán derecho p referen te  a ocu p ar las vacantes de 'su 
c la s e  qu e  se produzcan en la Sección de  C olo n ias  de  la A d 
m in is tra ció n  C n tra l ,  s iem pre qu e  cum plan los requisitos ge
nerales y  de  especial  com petencia  exigidos por ésta, y per
cibirán los haberes a s ig n a d o s  a tales p lazas en la Metrópoli , 

a u n q u e  con la facultad  de  optar por el sueldo que les c o

rresp on dería  en la C o lo n ia  si fuese mayor.

(2) D ich os funcionarios  no adquirirán nuevos quinquenios 
d e  los enu m erados en el artículo  veintis iete  d e e s t e  E sta tu 
to m ientras  perm anezcan al servicio  d e  la A dm inistración  
C e n t r a l ; pero  con servarán  el derecho a percibir los y a  a d 

quiridos.
(3) S erá  aplicable  por reciprocidad a los m ism os funcio

n arios ,  y p o r  acuerdo fundado del D irector  general de M a
r ru e co s  y  C olo n ias ,  lo establecido para los m etropoli tanos en 

el párrafo  diez del artículo cinco de  este  E statu to .

(4) Sin perju ic io  de lo d ispuesto en los tres párrafos 

anter iores ,  y a todos los dem á s efectos de este E s ta tu to ,  se 
¡considerará com o en servicio activo en la C o lo n ia  a los fun

c ion ar ios  e xc lu siv am e n te  coloniales al servic io de  la A d m in is
tración C e n t r a l ;  pero se les cohiputará  el tiempo de su per
m a n en cia  en la  M etrópoli  com o m itad del que corresponde

r ía  a igu al  p erm an en cia  en la C olo n ia .

A R T I C U L O  V E I N T I C U A T R O .—Ascensos. ( i )  L o s  ascensos de 

los  funcionarios  coloniales qu e  pertenezcan a C u e rp o s  de la 
.Península  se  re g irán  por la legis lación p ecu liar  de éstos, sin 

p erjuic io  de  lo d isp u e sto  en el párrafo  segu n do del artículo 
tercero  y en el c u a rto  del artículo veintiséis  de este Estatu to .

(2) iLos d e m á s  funcionarios coloniales que no se acojan 
ai ré g im en  del artículo  veintic inco de e s te  E s ta tu to  no se 
beneficiarán de las v acan tes  producidas por los q u e  se aco

ja n  al régim en antedicho, las cuales se regirán  por lo es

ta b lec ido  en la tercera de  las d isposiciones transitorias.

A R T I C U L O  V E I N T I C I N C O . — Ascensos de los funcionarios sin 
escalafón colonial. ( i)  L o s  funcionarios no indígen as que 
n o  form en parte  de  n ingún escalafón colonial adquirirán, a 

lo s  efectos de la determ inación  de sus haberes de  cualquie% 
piase, la c atego ría  inm ediatam ente  superior a  la q u e  p o s e y e 
ra n ,  según e! artículo sépthno de este E s ta tu to ,  por cad a  c u a 

tro años de perm anencia  e fect iva  en los T err i to r io s  españolea  
del Golfo de G uin ea .

(2) E o s  a scen sos serán r igurosam ente  grad ua les  y no ¡po* 
drá consolidarse  cua lquier  categoría  a d m in is tra t iv a  sin h a 
ber servido la  c a te g o r ía  inm ediatam ente  inferior d u ra n te  c u a 
tro años, com p u tados so lam ente  los de  ¡permanencia e fe ct iva  

en dichos T erritorios.
(3) ¡La aplicación de este artículo a los fu n c io n ad o s  per

tenecientes a C u e rp o s  de  la M etrópoli  se entenderá  con  la s  

l imitaciones establecidas en los artículos tercero, sé p t im o  y; 
veintiséis  de este  E s ta tu to  y m ientras  se hallaren al servicio  
de  la A dm inistración  colonial.

A R T I C U L O  V E I N T I S É I S . — Haberes de los funcionarios titula
res e interinos. ( i )  T a n t o  I09 funcionarios m etropolitanos 

com o los coloniales no indígenas percibirán, m ientras  se h a 
llen al servicio  d e  la A dm inistrac ión  colonial,  el sueldo, so
bresueldo y d e m á s em olum entos correspondientes a  la plaza 
q u e  sirvan y a la situación a d m in is tra t iv a  en q u e  se  e n cuen 
tren, sa lvo que,  conform e al Presup u esto  colonial,  p erc ibie
ran solam ente  derechos de  Arancel.  A s im ism o  percibirán las  
grat if icacion es y a um entos d e  sueldo qu e  les correspondan, 
c on fo rm e a  los artículos veinticinco y  veintis iete  del p resen te  
E s ta tu to .

(2) L o s  haberes coloniales de  sueldo y  sobresueldo se 
com p u tarán,  en todo caso,  desde el d ía  de  salida del ú lt im o 
puerto de la Península  del barco que con du zca  al funcionario 
a  la C olo n ia .  E n  los casos  excepcionales  de  em b a rc ar  en el 
extranjero  o utilizar vía  aérea  se fi jará  la fecha  de  com ien zo 
de tales haberes p o r  la A utoridad  qtue otorgue  el ¡pasaje.

(3) L o s  fun cion arios  m etrop olitanos percibirán el sueldo 
y e m olum en to s generales del C u e r p o  o especia lidades a q u e  
pertenecen desde  la fecha en que dejaron d e  percibir lo  en la 
M etrópoli  h a sta  el d ía  de salida del ú lt im o p u erto  de  la  Pen 
ínsula  del barco que les con duzca  por prim era  vez a  la C o 

lonia.

(4) Si a los funcionarios  m etropolitanos les correspondie
se en la Metrópoli  un sueldo d istin to  del as ign a do  a la  plaza 
colonial que sirven, percibirán el sueldo m ás alto, sin ¡perjui
cio de q u e  sus restantes  haberes se regulen  por los a s ig n a 
d os a su destino colonial.  R ecíp rocam en te  d is frutarán  igu al  
derecho los fun cion arios  coloniales que se hallen al servicio 

del ,(Estado en la M etrópoli .
(¿) L o s  em olum entos generales del C uerpo los percibi

rán  los funcionarios siem pre q u e  ten gan  derecho al percibo 
del s u e l d o ; p ero  los e m olum en to s específicos d e  la  p laza  res
pect iva  so lam ente  Jos percibirán du ra n te  su perm an en cia  en 

la C o lo n ia  al servic io  de aquélla .
(6) L a s  sustituciones distintas de  las o r ig in ad as  ¡por v a 

can te  no dan derecho al percibo del sueldo o sobresueldo del 
sustituido, pero sí a las grat if icaciones,  derechos de  A rancel 
u otros cua lesqu iera  que correspondan -a la función o  c a rg o  
en q u e  se sustituye,  a un qu e  sin perjuic io  de  lo establecido 

sobre licencias respecto de los funcionarios  retr ibuidos e x 

c lus ivam ente  con derechos de Arancel.
(7) L a s  sustituciones por v ac a n te s  dan derecho a una 

gratificación equ iva len te  al sueldo a s ign a d o  a la vacan te ,  la 
q u e  percibirá el sustituto d e s ign ad o  por las  disposiciones vi
gentes  o por el G obern ado r general en su defecto.

Si fueren varios  los sustitutos se distr ibuirá  entre ellos la 

gratif icación.

A R T I C U L O  V E I N T I S I E T E . — Quinquenios. L o s  funcionarios  c o 
loniales que se encuentren en activo  servicio de p la zas  en 
propiedad que ten gan  sueldo a sign ado  €n P resup u esto s  
de los T err ito r io s  españoles  del G o lfo  de  G u in e a  d is frutarán  
de  una gratificación anu al,  que se les concederá  p o r  la D i 
rección G eneral de M arruecos y  C o lo n ia s ,  p re v ia  instancia



2384 23 abril 1947 B. O. del E.— Núm. 113
del interesado, por cada cinco años de permanencia efectiva 
en dichos Tcrrilorios y a partir del cha siguiente a la lecha 
en que los cumplan.

(2) Ta les  gratificaciones serán de dos mil quinientas pe
setas para los funcionarios que perciban sueldos no inferio
res a seis mil pesetas ;  de mil quinientas pesetas para los 
de sueldos inferiores a los anteriores, sin ser inferiores a tres 
mil pesetas, V de mil pesetas para los de menor sueldo a los 
antedichos.

(3) En los casos en que ios haberes del funcionario es
tén consignados en el Presupuesto en cifra global, se con
siderará como sueldo la tercera parte del haber anual.

(4) Para  el percibo de quinquenios en lo sucesivo no se 
tendrán en cuenta las faltas que consten vigentes en los 
expedientes personales de los interesados.

A r t í c u l o  v e i n t i o c h o . — Montepío de Funcionarios, ( i )  Se 
constituye por este precepto un Montepío de Funcionarios colo
niales para  la mejora de sus haberes pasivos.

(2) Compondrán el Montepío:a) iLos funcionarios coloniales actualmente en servicio 
activo, salvo renuncia individual y expresa a este beneficio 
dentro del mes siguiente a la publicación del Estatuto del 
Montepío, a que se refiere la disposición transitoria primera.

b) L o s  que sean nombrados funcionarios coloniales en 
lo futuro y a partir de su toma de posesión.

c) Los  funcionarios en activo de Cuerpos o carreras de 
la Metrópoli que hayan sido funcionarios coloniales y lo soli
citen de la Presidencia del Gobierno antes del vencimiento 
de los 'tres meses siguientes a la publicación del referido E s 
tatuto del Montepío.

d) L o s  funcionarios coloniales no pertenecientes a Cuer
pos de la  Metrópoli que se encuentren jubilados en la actua
lidad y  lo soliciten en el mismo plazo y forma.

(3) Constituirán los fondos del expresado Montepío:
a) Los  destinados a satisfacer haberes pasivos en el Pre

supuesto de los Territorios españoles del Golfo de Guinea.

b) U.n tanto por ciento de descuento del sueldo, o pen
dón de jubilado, en su caso, de los funcionarios que se enu
meran en los dos- primeros ap a g a d o s  del párrafo anterior, y 
que será percibido en la forma y cuantía que determinarán 
ios Estatutos d el Montepío aprobados por la Presidencia del 
Gobierno.

c) L o s  legados, donaciones o subvenciones particulares 
u oficiales que se le hicieran.

d) L o s  demás ingresos que sean lícitos conforme a las 
Leyes.

(4) L a s  mejoras de los haberes pasivos serán directa
mente proporcionales al sueldo regulador del haber pasivo 
que corresponda, con cargo a los presupuestos de la Metró
poli, y  al tiempo de permanencia efectiva del funcionario 
respectivo en los Territorios españoles del Golfo de Guinea.

(5) Para  la recaudación y distribución de los fondos del 
Montepío y  para el gobierno del mismo, se entenderá cons
tituido un Patronato en la Colonia, bajo la presidencia del 
Gobernador general e integrado por los funcionarios que se 
designen en los Estatutos del Montepío.

(6) E l  Patronato colonial del Montepío se entenderá de
legado del que se establece en la Metrópoli, presidido por 
G Director general de Marruecos y Colonias, e integrado 
además por los funcionarios dependientes del mismo que se
ñalarán los Estatutos del Montepío.

(7) L o s  cargos de tales Patronatos serán honoríficos y 
gratuitos; e igualmente serán gratuitas todas las gestiones < 
de cobranza, administración y empleo de los fondos del Mon»
1 epío.

A r t i c u l o  v e i n t i n u e v e . — Asistencia facultativa, ( i )  L a
asistencia médica y la farmacéutica de quinina de los funcio- 
narios públicos y de sus familias durante todo el tiempo quq 
permanezcan en la Colonia, será gratuita.

(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior* 
las tarifas que deben percibirse por hospitalización o trata* 
miento de funcionarios y sus familias, y cuanto s(e refierfl 
a la asistencia sanitaria de los mismos, se regirá por lo dis-, 
puesto en las Ordenanzas del Gobernador general de veintl- 
cuatro de abril de mil novecientos cuarenta y dos, trece da 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y nueve df? 
abril de mil novecientos cuarenta y seis.

(3) El Gobernador general, o la Autoridad en quien d a . 
legue, fijará en cada caso y localidad los turnos v forma co* 
1110 hayan de distribuirse las obligaciones de asistencia mé* 
dica y farmacéutica gratuita de los funcionarios, entre el per* 
sonal del Servicio de Sanidad.

(4) Respecto de los enfermos de tripanosomiasis, podrá 
el Director General de Marruecos y Colonias, si lo estima! 
oportuno, subvenir, con cargo al Estado, a los gastos de cu-, 
ración de algún funcionario colonial durante su permanencia 
en la Península.

A r t í c u l o  t r e i n t a . — Viviendas- ( i )  En principio, todo» 
funcionario colonial y  su familia tienen derecho a vivienda 
en los edificios propiedad del Estado.

Queda condicionado este derecho por el número y capaci
dad de las construcciones decorosamente habitables que el 
E s ta d o  posea, y por el derecho preferente de los demás fun
cionarios.

(2) Será de la competencia del Gobernador general el 
clasificar los funcionarios y las viviendas en grupos que so 
correspondan y guarden la debida proporción, reglamentando 
los turnos para adjudicarlas.

(3) No podrá solicitar vivienda el que ya  ocupe otra del
Estado, salvo el derecho de mejora que se reconocerá a todo
funcionario por cada campaña y población.

(4) Se llevarán en el Servicio de Construcciones U rba
nas inventarios de los muebles pertenecientes al Estad o  en 
las viviendas de que trata este artículo, interviniendo su en
trega o devolución por cada inquilino, previniendo su buena 
conservación y cuidando sea reparado cualquier perjuicio por 
quien lo origine. Prevenciones análogas se cumplirán respecto 
de la entrega y buena conservación de las viviendas.

(¿) Serán causas de extinción del derecho a  la v ivienda:
la renuncia expresa, las señaladas en Ordenanzas gubernati
vas aprobadas por la Dirección General de Marruecos y  Co^ 
lonias, el ausentarse en uso de licencia, la interrupción en 
el disfrute durante dos meses consecutivos, el traslado a  otra 
localidad, el cese en el cargo cualquiera que sea su cau sa  y  
el fallecimiento del funcionario, salvo una prórroga pruden
cial para el abandono de la vivienda en favor de la  fam ilia  
del fallecido.

(6) Podrá autorizarse la ocupación provisional de las vi
viendas del Estad o  siempre que no exista formulada petición 
de las mismas por funcionario con derecho a ocuparla con
forme al párrafo segundo de este artículo. Pero cesará  esa  
ocupación provisional en cuanto se soliciten dichas viviendas 
por cualquiera de los funcionarios del turno o grupo a  que 
corresponda adjudicarlas.

(7) L a s  viviendas tradicionalmente adscritas al jefe  de 
un servicio o titular de un cargo determinado,, sólo durante 
su ausencia y la de su familia, o en defecto de los m ism os 
por vacante del cargo, podrá ser ocupada por sus sustitutos 
b los interinos.

(8) En lo no previsto en los párrafos, anteriores, se re
gulará el derecho a la  vivienda de los funcionados público»
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p o r  lo  d isp u e s to  en la s  O rd enan zas  del G o b ern ad or  genera l  
d e  once do ju l io ,  veintiséis  de septiem bre y  diez de noviem 
b re  de mil novecientos cua ren ta  y  cuatro  y por la de vein
tiocho de enero d e  mil novecientos cuarenta  y  seis.

A r t í c u l o  t r e i n t a  y  u n c .— Anticipos, ( i )  El D irector  
G en era l  de M arru ecos  y C o lon ias  podrá conceder a los fun
c io n a r io s  d est in ad o s  por p r im era  vez a  l a  C o lo n ia ,  un an ti
c ipo  a re in tegrar  por un m áx im o  de dos p a g a s  del sueldo 
p e rso n a l  as ig n a d o  al destino que al sol ic itante se h ay a  con
fer ido .

(2) L a  D e legación  de H a c ie n d a  de la C o lonia  procederá 
a l  descuento  de los antic ipos  por terceras  partes  igua les  a  
p a r t ir  de  los h a b eres  deven gados  por el funcionario  desde el 
m es  s igu iente  al de su l legada  a la C o lonia .

(3) T a le s  anticipos  quedarán debidamente re in tegrad os ,  
sin e x c u s a  ni pretexto  a lgun o,  y bajo  la  responsabil id ad  de 
los fu n c ion ar io s  de  H a c ie n d a  resp ect ivos,  en el plazo m á x i 
m o d e  cua tro  m eses ,  o antes  si lo solic ita  el interesado.

A r t í c u l o  t r e i n t a  y  d o s . — Gratificaciones por conocimiento 
de idiom as indígenas, (i)  iLos fu ncionarios co lonia les  no in
d íg e n a s  que acreditan la posesión de a lg u n o  de los id iom as 
in d íg en as  dt nuestros  territorios  tendrán derecho al percibo de 
d íg en as  qu e  acreditan la  posesión d e  a lg u n o  de los idiom as 
ti  ve intic inco  p o r  c iento del sueldo personal.  P o r  poseer  dos 
id io m a s ,  el c in cu en ta  por ciento del sueldo personal.  P o r  po
seer  tres  o  m ás ,  el setenta  y cinco por ciento del sueldo per
sonal .

(2) L a  posesión  de cua lqu ier  id iom a ind ígena se acredi
ta rá  an te  T r ib u n a l  com petente  d es ig n a d o  por el Gobernador  
g en era l  y  mediante- e x a m e n  oral y  publico, d e  cuyo  re su l
tado, si fuera  fa vora b le ,  se hará  la correspondiente anotación 
en el expediente  personal  del interesado.

(3) P a r a  los A d m in is tra d o re s  territoriales, a  pa rt ir  de 
su s e g u n d a  ca m p a ñ a ,  será  ob ligator io  el conocimiento de  al
g u n o  de los id iom as ind ígen as  que se hablen en el territorio 

de su de m a rca c ió n .
(4) L a  grati f icación e x p re sa d a  en el p á rra fo  primero sólo 

se p e rc ib irá  m ientras  ul iuncionar io  se en cuentre  en servicio 
a c t iv o  en la C o lo n ia  y  resid iendo rea lm ente  en ella.

(5) E l  derecho al perc ibo  d e  la  gratificación por id iom as 
d eb e rá  ser  reva lid ad o ,  incidíante nuevo exa m e n ,  cad a  do s  años.

A r t í c u l o  t r e i n t a  y t r f . s . — Recompensas* ( i )  L a  c o n c e 

sión d e  p re m io s  en m etálico  se h ará  por la Pres id enc ia  del 
G o b ie rn o  a propu esta  del G o b ern ad or  genera l.

(2) iLa pro pu esta  y concesión de estos prem ios habrá  
s ie m p re  de fu n d a rse  en la  prestac ión de servicios  qu e  no ten
g a n  relación con los q u e  r e g la m e n ta r ia m e n te  estén en co m en
d a d o s  al fu n c ion ar io  de q u e  se trate y que, por  su reconocida 
espec ia l idad  o p o r  su uti l idad e x t ra o rd in a r ia  para  la  A d m in is 
trac ión , se consid eren  d ig n os  de una re co m p e n sa  también 

e x t ra o r d in a r ia .
(3) S e r á  requ is ito  ind ispensab le  p a ra  la  concesión de los  

p rem ios  en m etá lico  q u e  ti  fu ncionar io  no h a y a  obtenido y a  
se p a ra d a m e n te ,  e,n cu a lqu ier  concepto, o tra  recom p ensa  por 

los t ra b a jo s  a qu e  se refiere el p á rr a fo  anterior .
(4) N u nca  podrá exceder  del cinco por ciento del total 

de  fu n c io n a r io s  a s ig n a d o s  a  la  A dm in is trac ión  colonia l el nú
m e ro  d e  los q u e  d is fru ten  de premio en metálico  por m á s  de 

se is  m eses .

G u a n d o  las  conces iones  excedan de dicho tanto p o r  ciento, 
el derecho a la percepción se h a r á  efectivo por  r ig u ro so  orden 

de  a n t ig ü e d a d  d e  la  concesión.
(5) iLos prem ios  en m etálico  se concederán con c a rg o  al 

créd ito  especial que  p a ra  ello debe  f igurar  en los  presup ue stos  
«de g a s to s  de los T e r r i to r io s  españoles  del G o lfo  d e  G u in e a .

A r t í c u l o  t r e i n t a  y c u a t r o . — Com isiones de servicio , ( i )

L a s  com isiones  indem nizadles  de servicio no procederán, por 
re g la  genera l,  resp ecto  de los funcionar ios  coloniales  que por 
ley carezcan de res id e n c ia  fi ja  e invariable ,  sa lvo  que se t ra 
ta se  de  serv icios  a re a l iz a r  en despoblado, o concurriese  a l
gu na  otra  c ircun stanc ia  excepcional a juicio del G o b e rn a d o r  

genera l.
(2) L a s  com isiones indemniza-bles de servicio en la. C o 

lonia por funcionar ios  con destino en la Metrópoli  se re g irá n  
por el R e a l  D ecre to  de nueve de abril de mil novecientos 

veintiséis .
(3) L a s  com is iones  indem nizab lcs  de servicio qu e  los 

funcionar ios  colonia les  h ayan  de desempeñan* en la- P e n ín su la  
no les d arán  derecho a  d ietas  ni grati f icac iones  especia les ,  
s ino so lam ente  a  su sueldo y sobresueldo íntegros ,  ad e m á s  
del pa sa je  propio y de su fam il ia .

(.j) L a s  com isiones indem nizablcs  de serv icio  en la P e n 
ínsu la  o en el e x t ra n je ro  d-.- ios fun cion ar ios  colonia les  serán 
p o r  tiempo lim itado, exp resan do  la c a u sa  qu e  la  m otiva ,  yí 
con starán  au to r iz ad as  por acuerdo de la Dirección G en era l  
d e  M arru ecos  y  C o lo n ias ,  copia del cua l  se unirá  a l e x p e 
diente  personal del interesado E n  el traslado de dicho a c u e r 
do deberán constar  los em olum entos  de toda clase y las- d ie ta s  
y  g a s to s  de v ia je  a  percibir  por el funcionar io  com is ionado .

(¿) E l  c um plim iento  del plazo de la com is ión  d e  serv i
cio determ ina a u to m á t ica m e n te  la obligación del funcionar io  
de re in tegrarse  a su puesto  anter ior  por el medio m á s  rápido  
acostum b rad o ,  sin perjuicio  de la licencia re g la m e n ta r ia ,  si 
le correspondiese .

(6) H a s t a  ser re in tegrado en su carg o  o se rv id o  ord ina
rio, d i s f ru t a rá  el funcionario  nom brado en com isión ig u a le s  
haberes  que du ra n te  ésta ,  a dem ás del derecho de p a sa je  n e 

cesario  para  sí y  su fam il ia .
(7) L a s  com isiones  indem nizables  de servicio  dentro  d e  

la C o lo n ia  por  fu n cion ar ios  colonia les las podrá confer ir  ei  
G o b ern ad or  genera l  por tiempo m á x im o  de cua tro  m eses ,  con 
derecho al abono de d ie ta s  igua les  a  la m itad del hab er  d ia 
r io  por sueldo y  sobresueldo del com is ionado. T a m b ié n  se 
abo na rán  al  em pleado los g a s to s  de v ia je  de ida  y r e g re so  

al lu g a r  de su  dest ino.
(8) P a r a  que un estudio ,  t raba jo  o serv icio  ex t ra ord in ar io  

pued a ser es t im ad o  comisión indemnizadle reun irá ,  p o r  lo 
menos, la s  c ircun stanc ias  s ig u ie n te s :  pr im era ,  que  no s e a  d e  
lo9 que ta x a t iv a  y reg la m e n ta r ia m e n te  constituyen las  o b l ig a 
ciones p er iód icas  o norm ales  a s ig n a d a s  al fu n c io n a r io ; se
g u nd a ,  q u e  no represente  la realización de operaciones  d e  g u e 
r ra  por fuerzas  m ilitares  ; tercera ,  que obligue al fu n cion ar io  
q u e  los realiza  a pernoctar  en punto que  diste m ás  de  q u in 
ce k i lóm etros  de la residenc ia  hab itual  qu e  por su c a rg o  ten
g a  s e ñ a l a d a ; cua rta ,  que  en cada caso sea d ec la rad a  in d e m n i .  
zable por acuerdo prev io  del G ob ern ad or  genera l.

(9) S e  entenderán rem unerad os  con dich^ indem nización 
de la m itad del haber  todos los ga s to s  personales ,  tanto  
prep a rato r io s  com o subs iguien tes ,  d e  equipo, a lo ja m ie n to  y  
m anutención del funcionar io  com is ionado, p ero  no los d e  s u s  
p a sa je s  m a r í t im o s  o terrestres,  ni los de transporte  y  e n tre 
tenimiento de  m ateria l ,  de  a p ara to s ,  instrum entos  y d e m á s  
efecos de uso y ca rá cte r  oficial que, por orden o autorización 
del G o b ern ad or  genera-l, lleve consigo  p a r a  el buen d e sem p eño  

de la com isión .

A r t í c u l o  t r e i n t a  y c i n c o . — Retenciones, ( i )  F u e r a  d e

los c aso s  de retención po r  reintegro de  anticipos ,  so lam en te
se podrá retener o e m b a rg a r  a los funcionar ios  colonia les  la  
séptim a parte  del total de sus haberes o em olum entos .

A r t í c u l o  t r e i n t a  y s e i s . — Incom patibilidades y  prohibi
ciones. ( 1)  N ingú n  funcionario  podrá d e d ica rse  al comercio^
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a la agricultura, a la industria ni a  profesión alguna dentro 
de los Territorios españoles del Golfo de Guinea.

(2) Se exceptúa de lo dispuesto en el ¡párrafo anterior 
a  los funcionarios indígenas.

(3) iLa aplicación de lo dispuesto en este artículo a los 
diferentes casos y circunstancias se regulará por medio de 
Jas oportunas Ordenanzas del Gobernador general, que, sin 
carácter retroactivo y con la aprobación de la Presidencia 
del Gobierno, dispongan lo conveniente sobre este asunto.

(4) Las gratificaciones que se declaren legales son com
patibles con haberes activos o pasivos, cualquiera que sea 
su cuantía.

A r t í c u l o  t r e i n t a  y  s i e t e . — Publicidad de asuntos del Ser
vicio. Ningún funcionario ipodrá tratar en público, ni en con
ferencias, ni en artículos de prensa periódica, sobre asuntos 
del servicio sin previa aprobación, por escrito, del Goberna
dor general.

A r t í c u l o  t r e i n t a  y  o c h o .— Peticiones. Ningún funciona
rio colonial podrá dirigirse a la Superioridad más que por 
conducto de sus respectivos Jefes, quienes cursarán las co
municaciones, informándolas, siempre que en ellas vaya en
vuelta alguna propuesta o petición.

A r t í c u l o  t r e i n t a  y  n u e v e .— Servicio militar. Los funcio
narios, cualquiera que sea su procedencia, que desempeñen 
destino de plantilla, si hubiesen de incorporarse al Ejército 
nacional, procedentes de reclutamiento forzoso, mientras per
manezcan en filas, quedarán en situación de excedentes for
zosos, con derecho a que les sea reservado el destino que 
tuvieran, sin que la expresada excedencia confiera a los fun
cionarios derecho a percibir haberes de ninguna clase por 

• razón del cargo que tuvieran al ingresar en filas.
A r t í c u l o  c u a r e n t a .  — Faltas, (i) Se considerarán faltas 

cometidas por los funcionarios en el ejercicio de su cargo las 
siguientes:

Primero. Leves. El retraso en el desempeño de las fun
ciones que les estén encomendadas, cuando este retraso no 
perturbe sensiblemente el servicio; las que sean consecuencia 
de negligencia o descuido excusable y la falta no reiterada- 
de asistencia a la oficina durante las seis horas obligadas, 
sin justificación de causa.

Segundo. Graves. iLa indisciplina contra los superiores, 
la  desconsideración a las Autoridades o ai público en sus 
relaciones con el servicio; la falta reiterada de asistencia 
a  la oficina durante las seis horas obligadas, sin causa que 
la justifique; las que a fecten al decoro del funcionario; la 
vida escandalosa, en oposición con la moral católica; los aL  
tercados y pendencias dentro de las oficinas, aunque no cons
tituyan delito ni falta punible; la informalidad o el retraso 

' en el despacho de los asuntos cuando perturbe sensiblemen
te el servicio; la de negarse a prestar servicio extraordinario 
en los casos que lo ordenen por escrito los superiores, por 
imponerlo necesidades de urgente o inaplazable cumplimien
to, y la infracción de las prohibiciones o incompatibilidades 
establecidas en el presente Estatuto.

Tercero. Muy graves. El abandono del servicio; las con
trarias al secreto que se debe guardar en los trabajos; la 

, insubordinación en forma de amenaza individual o colecti
v a ; la emisión, a sabiendas o por negligencia o ignorancia 
inexcusable, de informes manifiestamente injustos, o la adop
ción de acuerdos con las mismas circunstancias; la falta de 
probidad y las constitutivas de delito.

(2) Los funcionados que indujeren directamente a otros 
a la comisión de una falta incurrirán en la corrección señala
da para la misma, aunque aquélla no se hubiese consumado. 
Este ¡precepto se aplicará a los Jefes que toleren y a  todos

los funcionarios que encubran las faltas graves y muy gra
ves de los demás.

A r t í c u l o  . c u a r e n t a  y  u n o .— Correcciones. ( 1 )  Las san
ciones o correcciones disciplinarias que deberán imponerse a 
los funcionarios por faltas cometidas en el ejercicio de su 
cargo son las siguientes:

Primera. Apercibimiento.
Segunda. Multa de uno a quince días de.haber.
Tercera. Traslado a destino o residencia de inferior ca

tegoría.
Cuarta. Suspensión de empleo y sueldo de un mes a 

un a ño.
Quinta. Pérdida de tiempo de servicios coloniales hasta 

cuatro años, a todos los efectos legales.
Sexta. Postergación perpetua o invalidación total del 

tiempo de permanencia en la Colonia, a todos los efectos 
legales.

Séptima. Cesantía o separación definitiva del servicio.
(2) L a  primera corrección se impondrá por faltas leves; 

la segunda, tercera, cuarta y quinta, por faltas graves, y 
la sexta y séptima, por faltas muy graves.

(3) E l apercibimiento se hará por escrito, sin necesidad 
de expediente y podjá ser impuesto por los Jefes de servicio 
a sus subordinados, dando cuenta al Gobernador general. 
Contra tales acuerdos podrán los interesados recurrir ante el 
Gobernador general dentro del mes siguiente al día en que 
les fué notificada la sanción.

(4) Tres apercibimientos determinarán la estimación de 
falta grave, y tres sanciones por faltas graves o el carácter 
permanente de tai falta determinarán la estimación de falta 
muy grave.

(5) Sin perjuicio de las atribuciones disciplinarias de la 
Administración colonial, los funcionarios de ésta que perte
nezcan a Cuerpos donde estuvieren autorizados los Tribu
nales de honor seguirán sometidos a  la jurisdicción de éstos.

A r t í c u l o  c u a r e n t a  y  d o s .  —  Expedientes gubernativos. 
(1) A todos los funcionarios que incurran en faltas graves 
o muy graves, o sean procesados por cualquier delito, aun
que sea ajeno a sus funciones administrativas, les será abier
to expediente gubernativo. El Gobernador general designará 
como Instructor del expediente a un funcionario de categoría 
superior o igual a  la personal del expedientado o titular en 
propiedad de plaza de igual o superior categoría.

(2) El Instructor nombrará un Secretario entre los fun
cionarios de categoría inferior a la suya.

(3) Todas las actuaciones serán acordadas por el Ins
tructor, bajo la fe del Secretario, extendiéndose en papel blan
co, sellado, foliado, en letra y rubricado por el Instructor 
en todas las hojas. Al final del expediente suscribirán ambos 
una diligencia expresiva del número de folios de que consta.

(4) Si el expediente instruido estuviese motivado por de
litos o irregularidades en la Administración o empleo de fon- a 
dos públicos, el Instructor decretará la suspensión de empleo 
del acusado. Si del curso del expodiente resultase compro
bada la irregularidad, se propondrá al Gobernador general 
que decrete la suspensión de haberes, que podrá ser t-ota! o 
parcial, según las circunstancias que libremente aprecie dicha 
Autoridad. Dicha medida provisional es independiente de la 
sanción que en su día procediese.

(5) Cuando del expediente gubernativo no resultase res
ponsabilidad contra el funcionario, se le reintegrará en su 
puesto y percibirá los haberes que no hubiera percibido, sal
vo lo dispuesto en el párrafo séptimo de este artículo.

(ó) Todo auto de procesamiento de un funcionario lleva 
aneja la suspensión de empleo y sueldo durante el tiempo 
que subsista dicha situación procesal.
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(7) suspensión de empleo y sueldo durante u-n año 

determ inará la  vacante de la ¿daza que servía el funcionario 
suspenso,

(8) En todo expediente gubernativo, después de recoger 
declaración al acusado, se practicarán las pruebas testifical y 
docum ental que conduzcan al esclarecim iento del hech que 
se le imputa. En vista de lo actuado, el Instructor formula
rá, si a  ello hubiere lugar, el pliego de cargos, que el intere
sado contestará ipor escrito en el plazo de quince días, pro- 
rrogable prudencialmente por el Gobernador general, según 
la dificultad de com unicaciones. Se presumirán fundadas, sal
vo prueba en contrario, las acusaciones contenidas en el plie
go de cargos, si éste no fuese contestado oportunamente por 
el acusado.

Term inado el plazo de contestación, él Instructor formu
lará propuesta razonada de sobreseimiento o de responsabi
lidad, según proceda, que notificará íntegram ente y ¡por cé
dula al expedientado para que, dentro de los quince días si
guientes a la notificación, pueda alegar ante el Gobernador 
genera-i cuanto estim e conveniente a  su defensa.

(9) Si lo imputado presentara caracteres de delito, el 
Instructor del expediente, sin esperar a la ultimación de éste, 
enviará al Juzgado testimonio de los docum entos y  diligen
cias convenientes para la incoación de la causa.

(10) E l Gobernador general fallará los expedientes gu
bernativos siempre que no se proponga la aplicación al acu
sado de la sanción séptim a, prevista en el párrafo prim ero 
del artículo anterior. En estos casos resolverá la Presidencia 
del Gobierno, previo inform e del Gobernador general.

( n )  El funcionario sancionado en expediente gubernati
vo por el Gobernador general podrá recurrir del fallo ante la 
Presidencia del Gobierno, por conducto de la Dirección G e
neral de M arruecos y Colonias, dentro de los tres meses si
guientes a la fecha en que se le haya notificado,,

Disposiciones transitorias
Prim era. D entro de los seis meses siguientes a la publi

cación de este Decreto, el Gobernador general de los T e 
rritorios españoles del G olfo de Guinea redactará los Esta
tutos del Montepío que se constituye por el artículo veintiocho 
y los elevará a la Presidencia del Gobierno para su examen 
y aprobación o su modificación si procediera.

Segunda. Los indígenas que con anterioridad fueron asi
milados a funcionarios europeos se regirán por las normas 
que regularon su excepcional situación.

Tercera. L os ascensos de los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-A dm inistrativo Colonial seguirán rigiéndose por las 
norm as establecidas en el Decreto de veintidós de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho; pero la renuncia a los 
derechos del Escalafón por alguno de su» componentes, con
form e al artículo veinticinco de este Estatuto, no originará 
vacante ni corrido de escalas, sino amortización temporal de 
la plaza correspondiente a su categoría hasta la fecha de su 
cese com o funcionario activo.

C u arta . Tendrán derecho a los beneficios otorgados o 
q-ue en lo sucesivo se otorguen dentro de los respectivos Cuer
pos o carreras peninsulares por razón de la permanencia en 
la Colonia, y  salvo precepto expreso en contrario de la legis
lación de la M etrópoli, todos los funcionarios que se hallen 
dentro de las condiciones exigidas por la Ley, cualquiera 
que sea el tiempo de su cumplimiento y siempre que su per
m anencia en la Colonia al servicio del E stado haya sido de 
tres años, por lo menos.

Q uinta. Durante el plazo de seis meses, siguientes a la 
publicación de este Estatuto, los funcionarios que formen par
te de cualquiera de ios Escalafones de la  Colonia podrán

acogerse a los beneficios del artículo veinticinco de la pre
sente deposición, previa renuncia del derecho a seguir perte
neciendo al Escalafón respectivo. E sta  renuncia se formula
rá por instancia dirigida a la Dirección General de M arrue
cos y Colonias, publicándose la baja en el «Boletín O ficial 
de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea» y archi
vándose su copia en el expediente personal del interesado 
que obre en dicho Centr^ y en el Gobierno General.

Sexta. L a s  Ordenanzas o normas de cualquier clase dic
tadas por el Gobernador general, cuya vigencia se declara 
por este Estatuto, sólo podrán ser derogadas o modificadas 
por acuerdo u Orden de la Presidencia del Gobierno..

Cláusula derogatoria

Quedan derogadas las disposiciones anteriores en la parte 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Estatuto.

D ado en Madrid a  nueve de abril de mil novecientos cua

renta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 22 de abril de 1947 por el que se dispone se 
concedan a S. E. el Cardenal Dr. Arce Ochotorena los ho
nores militares correspondientes a Principes de sangre real 
durante el tiempo que duren las ceremonias de la entro
nización de Nuestra Señora de Montserrat.

Habiéndose dignado Su Santidad el Papa Pío X II desig
nar a Su Em inencia eJ Cardenal Arzobispo de T arragon a, D oc
tor Manuel Arce Ochotorena, como su Legado «a latere» para 
las cerem onias que so han de verificar con motivo de la en
tronización de la venerada imagen de Nuestra Señora de M ont
serrat en el M onasterio de su nombre, y  siendo Mi deseo co
rresponder en form a adecuada a tan alta  representación del 
Santo Padre,

Vengo en disponer se concedan a  Su Em inencia el Carde
nal Legado durante todo el tiempo en que ostente dicha re
presentación los honores m ilitares correspondientes a  Prín
cipes de sangre real.

Dado en Madrid, a  veintidós de abril de mil novecientos 
cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se declara en 
situación de jubilado al Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Adolfo Reyes 
Mañuz.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y  de confor
midad con lo prevenido en los párrafos primero y  cuarto del 
artículo cuarenta y nueve d d  E statuto de C lases Pasivas do 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior 
cié Adm inistración C iv il del C ueip o  Técnico de Correos don 
Adolfo Reyes Mañuz.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se nombra Jefe  

Suportar de Administración Civil del Cuerpo técnico de 
Telecomunicación al Jefe de Administración de primera 
clase don José Juanes Ramírez.

Evacuado por la ponencia designada conforme al Decreto 
do seis de ju-nio de mil novecientos cuarenta el trámite que 
éste dispone, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración civil del Cuerpo 
técnico de Telecomunicación, con el haber anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas y antigüedad de veintisiete de marzo 
del aho actual al Jefe de Administración de primera clase, con 
ascenso, del mismo Cuerpo, don José Juanes Ramírez.

Así lo dispongo por ed presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se conceden a 
la zona suburbana de Sevilla afectada por la reciente inun
dación, los beneficios del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 a los efectos de construcción de viviendas ultrabara
tas que, en lugar de las destruidas, se edificarán en terre
nos a salvo de nuevas inundaciones y de acuerdo con el 
Plan general de Ordenación Urbana.

Las circunstancias verdaderamente críticas y singulares 
por que atraviesa la zona suburbana de Sevilla, donde han 
quedado totalmente destruidas la mayor parte de las vivien
das modestas a consecuencia de la reciente inundación, po
nen al Estado en trance de acudir con sus propios medios a 
remediar la más inmediata necesidad surgida de proporcio
nar rápido albergue a las familias menesterosas que por su 
modesta economía se hallan virtualmente imposibilitadas de 
resolver por sí mismas tan precaria situación.

Por ello, y al tratarse de caso equiparable a l de la devas
tación que en ciertas zonas originó la guerra de liberación, 
y que en algunas ocasiones análogas ha merecido también 
al Gobierno idéntica consideración, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden a la zona suburbana de 

Sevilla afectada por la reciente inundación, los beneficios del 
Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein
ta y nueve a los efectos de construcción de viviendas ultra- 
baratas que en lugar de las destruidas, se edificarán en te
rrenos a salvo de nuevas inundaciones y de acuerdo con el 
Plan general de Ordenación Urbana.

Artículo segundo.—El Ministerio de la Gobernación, a tra_ 
ves de la Dirección General de iRegiones Devastadas, se en
cargará de aplicar la presente disposición concretando su al
cance y dictará las demás normas complementarias necesa
rias que pueda requerir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e-n Madrid 
¡a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 15 de abril de 1947 por el que se dispone el 

ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con la catego

ría de Gran Cruz a don Manuel Martínez de Tena, D i

rector general de Beneficencia y obras Sociales.

En atención a los méritos que concurren en el ilustrísimo 
señor don Manu 1 Martínez de Tena, Director Genera! de 
Beneficencia y Obras Sociales, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer su ingreso en la Orden Civil de Be
neficencia, con categoría de Gran Cruz y distintivo morado y 
bianco, libre de gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e,n El Pardo 
a quince de abril do mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ja Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se asciende 

al empleo de Vicealmirante al Contralmirante don Ma

nuel Garcós de los Fayos y García de la Vega.

Por existir vacante en ©I empleo y reunir las condiciones 
reglamentarias para ello, a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

VccigO en ascender al empleo de Vicealmirante, con an
tigüedad del día cuatro del mes en curso, al Contralm irante 
don Manuel Garcés de los Fayos y García de la Vega, con
firmándole en su actual destino de Comandante General de 
la Base Naval de Baleares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se asciende 

al empleo de Contralmirante al Capitán de Navio don 

Jerónimo Bustamante de la Rocha.

Por existir vacante en ed empleo y reunir las condiciones 
reglamentarias para ello, a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con an
tigüedad del día cuatro del mes en curso, al Capitán de 
Navío don Jerónimo Bustam ante dé la Rocha, destinándole 
a las órdenes del Ministro de Marina.

Val lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se indulta a 

Ricardo Rodríguez López del resto de la pena privativa 

de libertad que le queda por cumplir.

V isto el expediente de indulto de R icardo Rodríguez L ó 
pez, condenado por la Audiencia Provincial de Palencia, 
e:i sentencia de siete de julio de mil novecientos cu aren 
ta  y cu atro , com o au to r de » \ delito continuado de 
m alversación de cau d ales públicos y com o autor de otro  
delito continuado de infidelidad en la custodia de docum en
tos, para com eter el de m alversación, a las penas, respecti
vam ente, de cinco años, dos m eses y doce días de presidio  
m enor y a  la de inhabilitación absoluta d urante ocho años 
y un d ía, y teniendo en cu enta las circu n stan cias  que con
curren  en el h ech o ;

V istos la 'Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos  
seten ta, reg u lad o ra  d e lia g racia  de indulto y el D ecreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y o ch o ;

Dído el M inisterio F iscal y de acuerdo con el parecer de 
ia  S aJa  sen ten ciad ora, previa deliberación del C onsejo de 
M inistros y a propuesta del de Ju stic ia ,

Vengo en indultar a R icard o  R odríguez López del resto  
de W pena privativa de libertad que le queda por cum plir, 
con exclusión de la de inhabilitación.

Así lo dispongo por el presen te D ecreto, dado en Madrid 
a  once de abril de mil novecientos cu aren ta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Ju sticia ,
RAIM UNDO FER N  ANDEZ-CUESTA  

Y  M ER ELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se indulta a 

Fernando Córcoles Martínez del resto de la pena que le 

queda por cumplir, excluyendo las accesorias.

V isto  el expediente de indulto de Fernando C órcoles M ar
tínez, condenado por la Audiencia Provincial de A lbacete, 
en sentencia de nueve de m ayo de mil novecientos cu aren ta, 
com o au to r de un delito de hom icidio, a la pena de cato rce  
añ os, ocho m eses y un díte de reclusión m enor y accesoria  
d e inhabilitación absoluta durante el tiem po de la condena, 
y teniendo en cu en ta  la® circu n stan cias que concurren en el 
hejdho;

V istos la (Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
seten ta , reg u lad o ra  de ía g racia  de indulto y el D ecreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y o ch o ;

D e acuerdo con el p arecer del M inisterio F isca l y en p ar
te  con el de la S ala  sentenciadora, previa deliberación del 
C onsejo de M inistros y a propuesta del de Ju sticia ,

Vengo en indultar a Fernando C órcoles M artínez del res
to  de la pena que le queda por cum plir, excluyendo las a c 
c e s o /  ~ s.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto , dado en Madrid 
a  once de abril de mil novecientos cu aren ta y siete.

(FR A N C ISC O  F R A N C O

El Ministro de Justicia*
RAIM UNDO FER N  ANDEZ-CUESTA  

Y  M ER ELO

M IN ISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 sobre renovación de los 
Vocales de la Sección Segunda del Consejo Nacional de 
Educación.

E n  cum plim iento de la 'Ley de trece de ag o sto  de mil 
novecientos cu aren ta ,

A propuesta del M inistro de Educación N acional y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— C esan  los m iem bros de la Succión Se
gunda del Consejo N acional de E d u cació n , agradeciéndoles  
los servicios prestados.

Artículo segundo.— Se nom bran m iem bros de la Sección  
Segunda de dicho Alto C uerpo C onsultivo a los señores s L  
guíenles :

Don Eugenio M ontes D om íngurz, don E rn esto  G im éne* 
C aballero, el D irector del Institu to  «San Isidro», don R atael 
Ibarra Méndez, don Enrique M ontenegro López, don Ma
nuel Marín P eña, don Jo sé  Vicente Rubio E ste b a n , el DL» 
rector del Institu to  « C a r d e n a l  C isneros», don Pedro  Puig  
A dam , don Antonio Alvarez Linena, don L u is  O rtiz M uñoz, 
el S ecretario  del Servicio Español del P rofesorado de E n se *  
fianzas M edias y los R everendos Padres Ignacio E rran d on ea# 
S. J . ,  M oisés Rodríguez Sch. P ., Ram írez O . P ., Félix  Gar*» 
cía O . S. A. y D irector del C olegio del P ilar, de M adrid.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid  
a once de abril de mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  (FR A N C O

El  Ministro de Educación Nacional,
JO SE LBAÑEZ MARTIN,

D E C R E T O de 11 de abril de 1947 por el que se declara Pa
raje Pintoresco el conjunto de arbolado y alamedas de la 

ciudad de Segovia.

L o s alrededores de Segovia, de fam a m undial, constitu., 
yen una vista panorám ica de incom parable belleza.

E l río  E re  am a, que atrav iesa  el p aisaje arlad o  de alamo* 
d as, y su confluencia con el C lam o res, contribuyen a  Ia be* 
lleza del con ju nto , del cual em ergen la mole rocosa que sos* 
tiene el A lcázar y las M urallas, reproducidas por los má# 
grandes p intores españoles y extran jero s en los últim o» tiem* 
pos.

L a  ladera sobre la que asien ta la ciudad está  tam bién cu* 
bierta de alam edas. E n  el sector del poniente, cubierto  e a  
parte de pinar, pueden contem plarse res to s de la  an tigu a  
crópolis hebrea.

Ante tan bello fondo, surge la silueta del fam oso Acue* 
d ucto  y de las to rres  de San Ju sto  y E l Salvador.

L a  c re s ta  geográfica de los ce rro s sobre los cuales se haba  
em plazado el pinar com ú n m en te conocido p or «Pinarillo», el 
lugar denom inado «iLa Piedad», el «Cerrillo», C u esta  de SarVi 
ta  'Lucía, b arran co del C lam o res y una serie de v istas paño*  
cárnicas de gran  belleza, m erecen tam bién especial atención  
con v istas a la p erm an en cia y cuidado d e tan  a tra c tiv a  c o 
m arca .

(En consideración a  lo exp uesto , v istos los inform es de la  
Real Academ ia de Bellas A rtes de San F ern an d o  y  de la C o 
m isaría G eneral del Servicio de D efensa del P atrim on io  Ar«
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tístico Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Se declara Paraje Pintoresco el conjun. 

xo de arbolado y alamedas de la ciudad de Segovia.
Articulo segundo.—La Corporación municipal, a sí como 

los propietarios de las fincas enclavadas en dicho conjunto, 
quedan obligados a la más estricta observancia de las leyes 
del Tesoro Artístico, Municipal y de Ensanche de poblaciones.

Articulo tercero.—iLa tutela de este conjunto, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministe
rio de Educación Nacional, que determinará las zonas a que 
afecta la declaración del artículo primero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

£1 M inistro de Educación Nacional,
JO SE  IBAÑEZ MARTIN,

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se dispone la 
construcción en Santiago de Compostela de un Grupo es
colar.

L a  monumental e histórica ciudad de Santiago de Coro, 
póstela es acreedora a toda clase de distinciones por parte 
del Estado, porque su gloria pasada y présente está cimen
tada en los más puros y firmes pilares del espíritu. L a  cir
cunstancia de que, por Providencia Divina, se guarden y ve
neren en su recinto los restos mortales del Apóstol Santiago, 
ha sido y es la causa fundamental de su universal resonan

cia y de que sea visitada, en devota peregrinación, por ge- 
neraciones de creyentes de todo el mundo.

Estas concentraciones adquieren inusitada importancia en 
los años jubilares, correspondiendo este privilegio al próxL, 
mo de mil novecientos cuarenta y ocho. Y  para conmemorar 
eficientemente este acontecimiento, no se estima nada más: 
adecuado que la construcción de un edificio escolar, en la Ciu- 
dad-iRelicario, bajo la advocación del Glorioso Apóstol, en 
el que se ha de formar la población infantil en los principios 
religiosos y patrióticos que constituyen la  entraña permaneru 
te de nuestra espiritualidad.

En su virtud, al amparo de lo establecido en la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, & 
propuesta detl Ministro de Educación Nacional y previa deli* 
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Para conmemorar el Jubileo que ha 

de celebrarse el próximo año de mil novecientos cuarenta y  
ocho, se  construirá en la ciudad de Santiago de Compostel^ 
un Grupo escolar que se denominará «Apóstol Santiago».

El Ayuntamiento de la indicada ciudad aportará gratufa 
tamente el solar y  las obras se realizarán con cargo al Pre^ 
supuesto del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo.—Por este Departamento serán dictadas 
las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de lo qua 
se establece en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de abril de mili novecientos cuarenta y siete,,

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Educación Nacional.

JO SE  IBAÑEZ MARTIN,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Rectificación a la Orden de 21 de marzo 

que acordaba la separación definitiva 
d e l se rv ic io  d e l Je fe  d e  N e g o c ia d o
 d e  l a  C a j a  P o s t a l  d e  A h o r r o s ,  
en la s u c u r s a l  n ú m e r o  1 2  d e  l a  
Administración Principal de Madrid, don 
Joaquín Clavero Cuchet.

Habiéndose padecido error de copia en 
la citada Orden, publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núme
ro 97, correspondiente al día 7 de abriii 
de 1947, página 2123, se rectifica en el 
sentido de que el primer apellido del fun
cionario separado del servicio es Clavero 
y no Calvero, como por error se con
signaba.

Rectificación a la Orden relativa a la 
cuota mínima que deben satisfacer los 
afiliados de asociaciones de asistencia 
médica de carácter voluntario.

Habiéndose padecido error de copia en 
ga Orden ministerial de este Departa
mento, aparecida en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  número 95, co
rrespondiente al día 5 de abril de 1947, 
relativa a la cuota mínima que deben 
satisfacer los afiliados de asociaciones de 
asistencia médica de carácter voluntario, 
debe entenderse rectificada la fecha de la 
firma de la citada Orden en 24 de marzo 
de 1947 y no 24 de enero de 1947, como 
por error se consignaba.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 21 de marzo de 1947 por la

que se concede la libertad condicional
a veintitrés pe nados.

limo. S r . : V istas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 a l 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
!939» a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de lia presente 
O rden:

Del Reformatorio de Adultos de A1L 
cante: Sebastián Valena González.

De la Prisión Central de B urgos: 
Gregorio Conde Pardo, Inocente Moya 
Zarco.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: José Antonio Delgado Ba
rrios, Juan  Díaz Herrera. é

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Adalberto Mu* 
ñoz Barberá.

De la Prisión Provincial de (Cáceresg 
Domingo Hernández Alcón.

De ila Prisión Provincial de La Coru- 
ñ a : Reinaldo Fariña Gómez.

De la Prisión Provincial de Granada i 
Josefa Mendía Heredia, José Villegas 
Vargas, Juan Salas García.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: M argarita Riera iRiera.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Francisco García Orellana, Gregorio 
Azañón Rodríguez, José Moya Rodrí
guez, Manuel Ram os García, Cristóbal 
Escalante iLora, Manuel Cazalla Galán,

De la Prisión Provincial de Tarrago
n a : Esteban Bové Cl-aver.

De la Prisión Provincial de Zarago
za : Gregorio Tello Nebra.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid) : Deogracias Cañameras Ortiz, 
Julián Cano Cerezo, Antonio BalasteguJ 
García.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones,.
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MINISTERIO 
D E  E D U C A C I Ó N

O RD EN  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la cá
tedra de «Matemáticas especiales, Pri
mero y segundo» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de L a  La
guna.

limo. S r . : Por falta <je aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 10 de febrero del corriente año 
(BOiLETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 25 del mismo), para la provi
sión, en propiedad, de la cátedra de 
«Matemáticas especiales, primero y se
gundo» de la Facultad de Ciencias de ¡la 
Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para sû  conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1947.

JB A Ñ E Z  M ARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Filosofía y L e
tras de la Universidad de Valencia.

limo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la  Universidad de Valencia y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 194Ó (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-opo

sición, determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir dos plazas de- 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
iFilosofía y Letras, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas cada una de ellas, 
con cargo a los fondos de la expresada 
Facultad, y adscritas a las siguientes 
enseñanzas o grupos de disciplina:

1 .— Filología Clásica (Lengua y L ite , 
ratura latinas, Latín medieval y Lengua 
y Literatura griegas).

2.—Arte (Historia del Arte y Arte me. 
dieval).

Segundo. El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ajus. 
tándose el concurso-oposición a do que 
para los de esta clase ha dispuesto esa

Dirección General en su Orden del día 
primero de febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho;, años. 
Madrid, 21 de marzo de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera-] de Enseñanza 
Universitaria.

O RDEN de 22 de marzo de 1947 por la 
que se agregan disciplinas a uno de los 
grupos de enseñanza las plazas de 
Profesores adjuntos convocados a con
curso-oposición en la Facultad de De
recho de Granada.

limo. S r . : Vista la nueva propuesta 
del Rectorado de la Universidad de Gra
nada sobre provisión de las plazas va
cantes de Profesores adjuntos en la F a
cultad de Derecho,

Este Ministerio, de acuerdo con la re. 
ferida propuesta, ha resuelto que eí gru
po anunciado a concurso-oposición por 
Orden de 22 de febrero último .(B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 6 de 
marzo), que aparece señalado con el nú., 
mero cinco en dicha Orden, se entienda 
constituido por las enseñanzas de «De
recho político, Derecho administrativo y 
Derecho del Trabajo».

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1947.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 28 de marzo de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir cuatro plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Ciencias de 
Valencia.

limo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (B O LETIN  O F IC IA L  DiEL 
ESTAD O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-opo

sición, determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir cuatro plazas 
de Profesores adjuntos en la Facultad 
de Ciencias, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas cada una de ellas, con 
cargo a los fondos de la expresada F a 
cultad, y adscritas a las siguientes- ense
ñanzas o grupos de disciplinas:

1 .—Electroquímica.
2.—Química técnica.
3.—Biología.
4.—Química experimental (Medicina).;

El plazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente ai en que se publique la 
presente Orden en el B O LET IN  O F I
C IA L  D EL ESTAD O , ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección 
General de Enseñanza Universitaria en 
su Orden del día primero de] pasado 
mes de febrero (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 11 del mismo mes).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 2S de marzo de 1 <947-

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RDEN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se convocan los concursos nacio
nales de Escultura, Pintura, Grabado, 
Artes Decorativas, Literatura, Música 
y Arquitectura, correspondientes al año 
en curso.

limo. Sr. : Informado favorablemente 
por la Sección de Contabilidad de este 
Departamento en 13 de marzo del año 
actual, y por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 25 del 
mismo el gasto de 106.000 pesetas distri
buidas en Jos premios de los concursos 
nacionales de Escultura, Pintura, G ra
bado, Arte Decorativa, Literatura, Músi
ca y Arquitectura, correspondientes al 
año en curso,

Este Ministerio se ha servido aprobar 
las bases reguladoras de los mismos, pro
puestas por esa Dirección General de Be
llas Artes, y disponer que sirvan de con
vocatoria, publicándose en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  yen  tirada es
pecial que será distribuida en todos los 
Centros artísticos de la península, Balea
res y Canarias, así como en la Prensa, 
por mediación de los señores Gobernado
res civiles.

BA SES GENERALES

a) Podrán presentarse a estos concur
sos los artistas y escritores de España y 
Portugal y los artistas y escritores de 
Hispanoamérica y Filipinas residentes en 
la península y en Baleares y Canarias.-.

b) No podrán concurrir a una Sección 
los que en ella hubieren obtenido premio 
total en los concursos de los Últimos 
cuatro años, ni los que ejercieron el car
go de Jurado del año anterior.

c) Los Jurados estarán constituidos 
por tres artistas, literatos, Catedráticos 
o, críticos. Si entre los nombrados hubie
re algún señor Académico, corresponderá 
a  éste, de derecho, la presidencia de las
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Juntas y deliberaciones; si hubiere más- 
de un Académico, será Presidente el más 
antiguo, y no habiendo ninguno, cada 
Jurado elegirá su Presidente.

d) Inspirados estos concursos en el 
deseo de que sean índice exacto de la va
lía del arte español en sus varias maní- 
fe staci cares, deberá A los Jurados atenerse 
al mérito absoluto de las obras presenta
das. Podrán declarar desiertos los pre
mios, si a su juicio ¡no se hubiese pre
sentado obra alguna que mereciese re
compensa.

e) Las obras que la obtengan queda
rán de propiedad del Estado. No obstan
te, la Dirección General de 'Bellas Artes 
podrá, a instancia del autor, autorizar la 
publicación, si el Ministerio no tuviese 
el propósito de hacerlo, de las obras lite
rarias y musicales y la reproducción de 
las artísticas.

f) Los trabajos deberán presentarse 
firmados por sus autores, sin que pueda 
admitirse como tal a ninguna entidad co
mercial o artística.

g) Las obras presentadas a las Sec
ciones de Escultura, Pintura, Grabado, 
Arte Decorativa y Arquitectura, serán ex
puestas al público durante los días que el 
(Ministerio juzgue oportunos, teniendo 
éste la facultad, previos los asesoramien- 
tos correspondientes, de no exponer aque
llas que no alcancen, el necesario nivel 
artístico, o no sea conveniente su exhibi
ción. Los Jurados emitirán sus fallos an
tes de ser clausurada esta Exposición.

h) Las obras a que se refiere el apar
cado anterior se presentarán en el Palacio 
de Exposiciones del Retiro los días hábi
les comprendidos entre el 20 y el 30 de 
septiembre próximo, de cinco a siete de 
la tarde. Las que se presenten a Litera
tura y Música se entregarán en el 'Minis
terio de Educación Nacional (Secretaría 
de Concursos Nacionales), en los mismos 
días expresados y horas de doce a  dexs 
de la tarde.

i) Celebrados estos concursos, ilos au
tores retirarán por sí mismos o por per
sona autorizada al efecto, Jos proyectos 
o trabajos, sin que en ningún caso ven
ga obligada la Secretaría a cuidarse de 
la devolución de l'os mismos. E l plazo 
para retirar las obras será de treinta 
días, a partir de la publicación del fallo 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo 
serán inutilizadas aquéllas que no hubie
ren sido retiradas.

Concurso de Escultura

i.°  T em a: Proyecto de Monumento a 
Cervantes, para ser situado en la plaza 
de Santa ¡María, de Alcalá de Henares, 
en sustitución del actual.

2 .0 El proyecto no podrá exceder de 
$,50 metros, presentándose acompañado

de la correspondiente 'Memoria descripti
va y un avance de presupuesto.

3.0 Se adjudicará un premio de 15.000 
pesetas y un accésit de 4.000.

Concurso de Pintura

i.°  Tema : Un cuadro de 1,00 por o,¿5 
metros, pintado a la encáustica, sin de
terminación de asunto, que se deja a la 
iniciativa ^e los concurrentes.

2.0 Las obras que se presenten a esta 
sección deberán estar montadas en basti
dor y con su correspondiente marco.

3.0 Se adjudicará un premio de S.000 
pesetas y un accésit de 3.000.

Concurso de Grabado

i . °  T e m a : Una escena inspirada en 
una obra de Cervantes.

2.0 Los procedimientos a emplear pue
den ser: aguafuerte, punta seca, buril, 
etcétera, y  madera y litografía.

3.0 L as dimensiones para los graba
dos en madera serán de 0,20 por 0,25 
metros. Las realizadas por los restantes 
procedimiento deberán medir 0,32 por 0,25 
metros.

4.0 Los concurrentes a este tema de
berán presentar las planchas originales, 
y aparte de lía prueba, con marco y cris
tal, otra sin montaje alguno.

5.0 Se adjudicará un premio de 6.000 
pesetas y un accésit de 2.000.

Concurso de Artes Decorativas

i.°  Tema a) Un abecedario, cabece
ras, finalillos y colofón, para la Revista 
de Educación Nacional.

2.0 Tema b) Un ex libris para la B i
blioteca del Ministerio de Educación Na
cional.

3.0 Se adjudicará un premio de 5.000 
pesetas para el tema a), otro de 2.000 pa
ra  el terna b), y un accésit de 1.000 para 
cada uno de los dos temas.

4.0 Las letras del abecedario han de 
sujetarse al tamaño de 0,06 por 0,06 me
tros ; las- cabeceras no podrán exceder 
de 0,20 metros de ancho por 0,06 de a lto ; 
los finalillos, de 0,06 en su dimensión 
mayor, y el colofón, de 0,20 también, en 
su dimensión mayor.

5.0 Los originales han de presentarse 
dibujados en papel blanco con tinta china, 
excluyéndose todos aquellos trabajos que 
pretendan imitar el grabado en madera 
o estén ejecutados con raspado sobre car
tulina estucada. Los dibujos del ex libris 
con destino a  la Biblioteca del Ministerio 
medirán 0,20 metros en su dimensión 
mayor, no imponiéndose condiciones en 
cuanto a la proporción total del dibujo, 
pero ajustándose, en cuanto al procedi
miento, a las condiciones establecidas an
teriormente.

6.u Todos los trabajos habrán de pre
sentarse con su correspondiente marco y 
cristal.

Concursa tle Literatura

i.°  Tema : Una biografía de Cervan
tes, de divulgación, calculándose que al 
ser impresa la obra no exceda de un libro 
en octavo de trescientas páginas.

2.0 Se adjudicará un premio de 10.000
pesetas y un accésit de 4.000.

Concurso de Música

i.° T em a: Pieza sinfónica ((Homena
je a Manuel de Falla». La  interpretación 
de esta pieza sinfónica mo podrá durar 
menos de diez minutos ni exceder de 
treinta.

2.0 Se adjudicará un premio de 12.000
pesetas y un accésit de 3.000

Concurso de Arquitetura

i.°  Tema : Proyecto de urbanización y 
ordenación de edificios en los alrededores 
de la Puerta de Toledo y Glorieta de los 
Pirámides hasta el Puente de Toledo, 
destinándose a edificios públicos los espa
cios compreindidos entre la calle de Tole
do y el Puente.

2.0 Se presentarán planos, fotografías, 
maquetas (si los autores lo estiman con
veniente) y Memoria.

3 .0 Se adjudicará un premio de 25.000 
pesetas y un accésit de 5.000.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años.

'Madrid, 14 de abril de 1947.

IB A N E Z M A R TIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se nombra, en virtud de concurso, 
a don José Antonio Bris Herrera Inge
niero de los Laboratorios de Física , T opo

grafía, Geodesia y Astronomía de 
la Escuela de Ingenieros de Minas.

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 18 de 
e n e r o  último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E'L EST A D O  del 25) fué anunciada a 
concurso una plaza de Ingeniero en prác
ticas con destino en los Laboratorios 
de Física, Topografía, Geodesia y A s
tronomía de la Escuela Especial de In
genieros de M inas;

Resultando que, dentro del plazo es
tablecido en la convocatoria, han soli
citado tomar parte en el expresado con
curso los Ingenieros de Minas don José  
Antonio Bris Herrera y don Antonio 
Canseco M edel;
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Resultando que, remitidas a lá  citada 
Escuela las instancias de dichos aspiran
tes, el C laustro  dé Profesores de la m is
ma, después de exam inar los méritos y 
circunstancias de los interesados, pro
pone, por unanim idad, al prim ero de los 
solicitantes mencionados para el des
empeño de la plaza de referen cia;

V istas la Orden de convocatoria de 
1-8 de enero del corriente año, asf como 
la  de 2 de diciem bre de 1939 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 10) ;

Considerando que se ha seguido la 
tram itación adecuada y se han cumplido 
los requisitos que se determinan en las 
indicadas disposiciones,

E ste M inisterio ha tenido a bien apro
bar la anterior propuesta y, en su con
secuencia, nom brar a don José Antonio 
B ris H errera, en virtud de concurso, 
Ingeniero de los Laboratorios de F ísi
ca, Topografía, Geodesia y Astronomía, 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, con la remuneración de 7.200 
pesetas anuales, con cargo al capítulo 
prim ero, artículo primero, grupo cuar
to, concepto décimo, subconcepto p ri
mero del vigente presupuesto de gastos 
de este Departam ento, qu^ disfrutará 
con carácter de beca y por un período 
de cinco años.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1947.

IB A N E Z M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 15 de abril de 1947 por la 
que se autoriza el libramiento trimes
tral que se cita para atender a los de
vengos de dietas y de gastos de loco
moción de los siete inspectores, general 
y centrales, de Enseñanza Primaria.

lim o. S r . : C onsignadas en el capítulo 
primero, artículo tercero, grupo tercero, 
concepto primero, del presupuesto de 
gastos de este M inisterio, 28.000 pese
tas y en el 3-1-3-U .0 2.a, 14.000 para 
atender, respectivam ente, a los deven
gos de dietas y de gastos de locomoción 
de ilos siete inspectores, general y cen
trales, de Enseñanza Primaria.

Considerando la necesidad de arbitrar 
los medios económicos para la realiza
ción del servicio, en arm onía con lo pre
ceptuado en el Reglam ento de 18 de ju
nio de 1924; y 

C ontraído el crédito por la Sección de 
Contabilidad de este M inisterio y fisca- 
Jizado, con su conforme, por la Inter
vención Delegada de la General de la 
Adm inistración del Estado de i¿ del ac

tual,

E ste M inisterio ha resuelto autorizar 
el libramiento trim estral de estos crédi
tos con el carácter de «a justificar» y a 
nombre del (Habilitado general de este 
Ministerio, debiendo tener presente, por 
lo que a 1-a autorización de estos servi
cios y justificación de sus gastos se re
fiere, la inm ediata dependencia de estos 
Inspectores, de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1947.

IB A N E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 15 de abril de 1947 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 10.000 para ayuda de los gastos 
de la realización de un viaje escolar con 
fines pedagógicos de varias Maestras 
Nacionales y alumnas de esta capital.

limo. S r . : V ista la petición formula
da por la Directora del Grupo escolar 
«Menéndez v Pelayo», de esta capital, en 
su nombre y en el de varias M aestras 
Nacionales, en solicitud de la concesión 
de una subvención de diez mil pesetas, 
para ayuda de los gastos que se oca
sionen en la realización del viaje que 
con fines pedagógicos han de realizar 
a las Escuelas Nacionales de la Zona 
de nuestro Protectorado en M arruecos; y 

Teniendo €n cuenta la conveniencia 
de autorizar la realización del expresa
do viaje, que tanto habrá de beneficiar 
a la formación y preparación cultural 
de las M aestras y Alum nas de las E s
cuelas Nacionales y que el capítulo 
tercero, artículo primero, grupo tercero, 
concepto único y subconcepto primero 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, se consigna un crédito global 
de 100.000 ¡pesetas para estas atencio
nes; que por la Sección de C ontabili
dad y Presupuestos fué tomada razón del 
gasto con fecha 31 de marzo último y 
fiscalizado por la Intervención D elega
da de la Administración General del E s
tado en 11 de los corrientes,

E ste Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado y en su consecuencia con
ceder para ayuda de los gastos del viaje 
escolar que con fines pedagógicos ha
brá de ser realizado por varias M aes
tras y Alumnas de las Escuelas N acio
nales de esta capital a las Escuelas de 
nuestro Protectorado en Marruecos, una 
subvención de 10.000 pesetas, que de
berá s r̂ librada en concepto de «a ju s
tificar» y en la forma reglam entaria a 
favor de doña Africa Ramírez de Are- 
llano, Directora del Grupo escolar «Me

néndez y Relay o», de esta capital, con 
cargo  al crédito figurado en el capítulo 
tercero, artículo primero, grupo tercero, 
concepto único y subconcepto primero 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento.

Lo digo a  V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de abril de 1947-

IB A N E Z M A R T IN

lim o. Sr. D irector*general de Enseñan
za Primaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 27 de febrero de 1947 por la 

que se inscriben en el Registro oficial 

a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr. : E&ie Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación &£ re
lacionan y disponer su inscripción en el 
Registro oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la J-ey de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943 :

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Mutua Canaria de Edificación», de Las 
Palm as de Gran Canaria (Las Palmas).

Cooperativa Agrícola G a n a d e r a  de 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya^

Cooperativa Agrícola Ganadera de Mj- 
ravalles (Vizcaya).

Cooperativa Agrícola Ganadera «La 
Carranzana», de Carranza (Vizcaya).

Cooperativa Agrícola G-anadera «La 
Vailmasedana», de Valimaseda (Vizcaya).

Cooperativa L e c h e r a  Orozcana de 
Orozco (Vizcaya).

Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Ochandiano (Vizicaya).

Cooperativa Agrícola Ganadera «Los 
Jocheros de Ochandiano», de Ochandiano 
(Vizcaya).

Cooperativa Sindical Local Ganadera 
de Zaragoza.

Cooperativa Maderera de Segovia. 
Cooperativa del Campo «Nuestra Se

ñora de lo Alto», de Ayna (Albacete).
Cooperativa del Campo «Nuestra Se

ñora del Carmen», Lietor (Albacete).
Cooperativa del Campo «La Remedia

dora», de la Roda (Albacete).
Cooperativa del Campo de Villalgordo 

del Júcar (Albacete).
Cooperativa del Cam po «18 de Julia», 

de Ferez (Albacete).
Cooperativa del Cam po de Pozohondos 

(Albacete).
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Cooperativa del Cam po general de 

«San Isidro», de Albatana (Albacete).
Cooperativa Agrícola de Castellvf de 

Ja Marca (Barcelona).
Cooperativa del Cam po «San Isidro», 

<Se Monitorio (Burgos).
Cooperativa del Campo «San Isidro», de 

Cilleruelo de Abajo (Burgos).
Cooperativa Ganadera de A c e  v e d  o 

(León).
Cooperativa dej Campo ((San Pedro», 

Repariegos (Segovia^
Cooperativa del Campo «Santo Tom ás 

Apóstol», de'M onlejo de Arévalo (Segovia).
Cooperativa del Campo «Nuestra Se

ñora de la Concepción», de Aldehorno 
(Segovia).

Cooperativa del Campo «Santa Ague
da», de Martín Muñoz de la Dehesa (Se
govia).

Cooperativa de Conisumo del Personal 
de la Sociedad 'Minera y M etalúrgica de 
Peñarroya (Córdoba).

Cooperativa de Fabricantes de Cuero 
Industrial de Barcelona.

Cooperativa Agropecuaria de San Tirso 
de Abres (Asturias).

Cooperativa Agrícola y Ganadera «Se
ñor de la Salud», de Santafé (Granada).

Cooperativa de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de San >Mi- 
llán de la Cogolla (Logroño).

Cooperativa del Campo Agrícola G ana
dera <cSan Lorenzo», en San Lorenzo del 
Escorial (Madrid).

Cooperativa Agrícola «Torrensa» de To
rre de Fon-taubella (Tarragona).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Eil Turia», para funcionarios, emplea
dos, artesanos y familiares, de Valencia.

Cooperativa obrera de Casas Baratas 
de Castellón.

Cooperativa Industrial «Nuestra Se
ñora del Sagrario», de Toledo.

Cooperativa de Viviendas Protegidas

«San Rafael», para empleados y  obreros 
de la Com pañía de Tranvías y Ferroca
rriles de Valencia.

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Arte Mayor de ia Seda», de Valencia.

Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo de la provincia de M álaga.

Cooperativa Local del Mar «José A n
tonio Prim o de Rivera», de Aguiño-Ca- 
rreira ('La Coruña).

Cooperativa Distribuidora de Produc
tos Lácteos de Barcelona.

Cooperativa de Ventas de Pescado de 
Armadores de Buques de Pesca, de M a
drid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madlrid, 27 de febrero de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director generad de Previsión.:

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
S u b s e c r e t a r í a

Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel V . Figueroa (Patronato)
Transcribiendo la cuenta general del año 1946 de la Fundación del Excm o. Sr. D . Manuel Ventura Figueroa.

Capital de la Fundación en 31 de diciembre de 1046 y su valo
ración, según la última cotización de dicho año

Pesetas
efectivas

1.600.000 pesetas nomínales en 3.200 acciones del
Banco de España, al cambio de 470 por 100... 7.250.000,00

417.000 pesetas nominales en 834 acciones de la
Compañía Arrendataria de Tabacos, al cam 
bio de 235 por 100  979-950,00

1.000.025 pesetas nominales de Deuda amortiza- 
ble al 3 por 100 de 1928, al cambio de 98
por 100 .............................................................. *.........  980.024,50

41 500 pesetas nominales de Deuda amortizable
al 4 por 100, al cambio de 100,60 por ¡100......... 41.749,00

300 000 pesetas nominales en 200 acciones de la
Cam psa, al cambio de 224 por t o o .......................  224.000,00

313.300 pesetas nominales en 226 acciones y un 
residuo, del Banco Exterior de España, al
cambio de 293 por 100...............................................  331*969,00

334.500 pesetas nominales de Deuda perpetua in
terior, al cambio de 89,25 por 100...................  298.541,25

12.970,3)1 pesetas nominales, en cinco acciones y 
un residuo, (sin interés) de la extinguida Com
pañía de Grem ios.......................................................  h

Total efectivo ........................... 10.106.233,75

Cuenta general de la Fundación correspondiente al año 1946 
I N G R E S O S Pesetas

“Existencia en la cuenta corriente de la F u n d a 
ción, con el Bamco de E spaña  en Madrid, en
31 de diciembre de 1945.........................................  475-557»32

Existencia en la cuenta corriente de la Funda
ción, con la Sucursal del Banco de España
en Santiago, en 31 de diciembre de 1945.......  36*594>95

Existencia en la cuenta corriente de la Funda
ción, con el iBanco Urquijo en Madrid, en 31 
de diciembre de 1945......................... ........................  856,61

Suma y sigue ......................   513.008,88

Pesetas
Suma anterior ......................... 513.008,88

Existencia en la cuenta corriente de la Funda
ción, con el Banco Exterior de España .en M a
drid, en 31 de diciembre de 1945................... x.617,27

En 4 de enero se Ingresan en el Banco Urquijo, 
por las acciones de la Cam psa, a cuenta do
1945, a razón de 10,95 P o etas, deducida una
peseta por timbre .......................................................  2.189,00

En 15 del mismo mes se ingresan en el Banco 
de España, por dividendo de las acciones de 
la Com pañía Arrendataria de T ab a co s......... 6.638,64

En 31 de dicho mes se ingresan en el B-anco# de 
España, por dividendo de sus acciones.....*.... 98.720,00

Em 4 de febrero se ingresan en e) Banco de E s
paña, por complemento del dividendo de las
Tabacaleras ..................................................................  417,00

E n 14 del m ism o mes se ingresan en el Banco de
España, por dividendo de sus acciones   104.000,00

En 29 de marzo se ingresan en el Banco de E s
paña, por intereses de la Deuda amortizable 
del 4 por 100, vencimiento de i.° de abril de
1946, deducidos derechos de custodia.................... 406,70

En la m ism a fecha se ingresan en el Banco de
España los intereses de la Deuda perpetua In
terior 4 por 100, vencimiento de i.°  de abril
de 1946, deducidos derechos de custodia  2.609,iq

En 2 de abril se ingresan en el Banco de Espa
ña, por intereses de la Deuda am ortizable 3 
por 100, vencimiento de i.° de abril de 1946, de
ducidos derechos de custodia..................................  7.100,00

En 6 de dicho mes se ingresan en el Banco U r
quijo, retiradas del de España.............................. 9.000,00

En 31 de mayo se ingresan en el Banco U rqui
jo, por cupón complementario de 1945 de las 
acciones de la Campsa, a 8,10 pesetas por ac
ción  ..............................................................   1.619,00

En 5 de junio, por intereses de la cuenta corrien
te del Banco exterior de E spaña.........................  2,73

En 27 del mismo mes, por intereses de la Deuda 
perpetua interior 4 por 100, vencimiento de i.°  
de julio de 1946 .........................................................  2.676,00

Suma y sigue .......................   236.995,44
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Pesetas

Sum a anterior

En ig u a l fecha se ingresan en el B anco U rquijo,
retiradas del B an co  de E sp añ a .................... . „

E n  28 de jun io se ingresam en el B anco de E sp a
ña, por intereses de la D euda am ortizable dei
3 por 100, vencim iento de i.°  de ju lio  de 1946. 

E n  i.°  de ju lio  se ingresan en ei Bamcc de E sp a 
ña, por intereses de la D euda am ortizable 4 
por loo, vencim iento de i.°  de ju lio  de 1946...

E¡n la m ism a fecha se in gresan  en el B a n co  de 
E sp añ a, por dividendo de las acciones del B a n 
co m ism o ..................................................................

E n  igual fecha se ingresan  en el B anco de E s
paña, por cupón de las acciones de la C om p a
ñía A rren dataria  de T a b a c o s....................................

E n  9 de julio se in gresan  en el B an co U rqui- 
jo , por dividendo de las acciones de la C am psa, 
a  10,80 pesetas por acción, deducida una peseta
por tim bre ............................................. ............................

E n  igu al fecha se in gresan  en el B anco U rquijo, 
por intereses de su cu en ta  corriente en el p ri
m er sem estre de 1945...................................................

E n  la m ism a fecha y  en igual B anco, por los 
Intereses de la cuenta corriente en el segundo
sem estre de 1945..............................................................

E n  28 de septiem bre se ingresan en el B anco de 
E sp añ a, por intereses de la D euda am ortizable
4 por 100, vencim iento de i.°  de octubre de

.............................................................
E n  ídem id. en el B an co de E spañ a, por intere

ses de la  D euda perpetua interior 4 por 100,
ven cim iento i.°  de octubre de 1946.....................

E n  28 de octubre se ingresan en el Banco de 
E sp añ a, por intereses de la D euda am ortizable 
3 por 100, vencim iento de i.°  de octubre de
1 9 4 6 .............................................................

E n  5 de diciem bre se in gresa  en el B an co E x te 
rior de E sp añ a, por intereses de su cuenta co-
corriente ............................................. . ..............................

E n  28 de diciem bre se ingresan  en el B anco de 
E spañ a, por intereses de la D euda am ortiza- 
ble 4 por 100, vencim iento de i.°  de enero
de 1947 ...................................................... ........................

E n  la m ism a fecha se ingresan  en el m ism o 
B anco, por cupón núm ero 3 de la C om pañ ía 
A rren dataria  de T ab acos, de i.°  de diciem bre
de 1946 .............................................................................. .

E n  igu al fecha y en dir ho B anco se ingresan por 
intereses de la D euda perpetua interior 4 
por 100, vencim iento i.°  de enero de 1947........

Im portan los ingresos  .....................

236 -995>44

5.000,00

7.500.00 

415.00

104.000,00

7.688,40

2.159.00

23,70

49 , io

4 i 5 ’°o

2.676.00

7.500.00 

M S

415*00

3 .557,02

2.676.00 

899.079,69

P A G O S

R E L A C IO N  D E LO S  E F E C T U A D O S  D U R A N T E  E L  A Ñ O  1946 
C O N  E X P R E S IO N  D E LO S  IN T E R E S A D O S , C O N C E P T O  

P O R  E L  Q U E C O B R A N  Y  C A N T ID A D  C O B R A D A

Guatas de acomodo
Fesetas

A stra y  T uñ ez, 'M anuel.......................... F arm acia  ...
A stray  T u ñ ez, P u rificación ...............  F arm a cia  ...
B acariza  N aveira, M an u el................. D erecho ......
B arros Barros, A rg im iro ...................  'Medicina ....
C asqu eiro  López, Lu is .................... M agisterio  ..

C u iñ a s C a sa l, Jo sé .......  .....................  M edicina ....
C h a m o sa  Sarandoses, D olores.......  F arm acia  ...
F entanes B a e n a , S an tia g o ................  D erecho ......
F ra g a  S am artín , H o rten sia ............... F arm acia  ...
López A stray, M anuel .....................  Medien;.* ....
M ontero B otana, C a r o lin a ................  'M úsica ........
P azos Solía, M an u el............................  M edicina ....

T ota l ............................................................

1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00 <
1.500.00

18.000,00

Pesetas

T ítu los de Licenciado

A stray  T u ñ ez, 'M anuel........................  F arm a cia  ...
A stray T u ñ ez, P u rificación ......... . F arm a cia  ...
B acariza  N aveira, M an u el............ . D erecho ......
C u iñ as C a s a l, José................................ -Medicina ... .
Fentanes B aena, S a n tia g o ................. D erecho .......
F ra g a  S am artín , H o rten sia .............. F arm acia  ...
Sam artín  C ornes, C a r lo s ... . . ............  'M edicina ... .

T ota l ............................................................

897.00
897.00
915.00
9 i 5 >°°
915.00
965.00
915.00

Ó. 419.00

T ítu los de M aestro

C asqu eiro  López, L u is ................................................... .
Henm ida V elasco, F e r n a n d o .. . . . . . . . . . . . . . ...... .............

1
T otal .............................................................

'i75 t«>
152.00

527.00

T ítu lo  de B ach ille r  en  In stitu to

C a sa s  R odríguez Ildefonso............ ....................... .
V a llad ares R e gu eira , M an u el.......................... .

T otal ............................................................

13650
r^ .5 0

275.00

T ítu lo  C on servatorio N acion al de M uí

M ontero B otan a, C a r o lin a ......................... ........... .

sica

1 194.25

Pensiones de  1.500 pesetas
Pesetas

A ller Ca^as, (M an uel................. ........ .¡D e r e c h o  .......
A m ado A stray, M aría  Jo sefa ............  C ien cias .....
A m ado A stray, M aría Jo sefa ............  C ien cias ... .
Am or B ouzas, F ra n cisco ....................  M edicina ....
Am or Bouzas, F a u s to ..., ..................... C ien cias . .. .
A stray  T u ñ ez, M an u el.........................  F arm a cia  ...
A stray  T u ñ ez, M an u el.......................... F arm a cia  ...
A stray T uñ ez, Pu rificación ...............  F arm a cia  ...
B acariza  N aveira, 'M anuel................. D erecho ......
C asq u eiro  López, L u is ........................  M agisterio  ..
C u iñ as C asa l, jo s é ................................ 'M edicina ....
F entan es B aen a, J u lia n a ... . . ............  S olfeo  .........
Fentan es 'B aena, S a n tia g o ................. D erecho ......
F ra g a  S am artín  H o rte n s ia .............  F arm a cia  ...
F ra g a  Sam artín  H o rten sia ......... F arm a cia  ...
G irón  A stray, A n ton io .......................... 'M edicina ....
H erm id a V elasco, F ern an d o............  M agisterio  ..
M alvar V ázqu ez, F ran cisco ........i. ..  M edicina ....
M alvar V ázqu ez, F ra n cisco .............. M edicina ....
M artín ez R am os, H e rm in ia .............. C ien cias ....
M ontero B otana, C a ro lin a ................. ¡Música ........
P lata A stray, G a b rie l...........................  C ien cias ......
Q u in ie la  M artínez, E m ilio ................. M edicin a ....
Q u ín tela  M artín ez, J. L u is ...............  M edicin a ....
Reboredo C a sa s , José...........................  M edicina ....
R odríguez Pérez, C a s im iro ...............  D erecho ......
R odríguez Pérez, C é s a r ......................  C o m ercio ......
Sam artín  C ornes, C a r lo s ...................  M edicina ....

T otal ............................................................

i.°  1.500,00
4.0 1.500,00
5.0 1.500,00
3.® 1.500,00
4.® 1.500,00
4.° 1.500,00
5.° 1.500,00 
5.° 1.500,00 
5.» 1.500,00

1.500.00
7 .0 1.500,0c
1.° 1.500,00 
5.» 1.500,00
4.0 1.500,0c
5.0 1.500,00
2.° 1.500,00

1.500.00 
5.° 1.500,00
6.0 375i° °  
2.° 1.500,00
8.0 1.500,00 
2.° 1.500,00
5.0 1.500,00
5.0 1.500,0C
4.0 1.500,00
5.0 'I.500,0o 
I.° 1.500,00
7.0 1.500,00 

40.875,00

Pensiones de 1.000 pesetas

A stray Encimas, M aría  A n ge les .... Instituto ......
A stray R iv as , A n ton io .......................... Instituto ......
Astray T uñ ez, P a sto ra .......................... Instituto ... .
B arcala  Loureiro, E n riq u e ............ . Instituto ......
B arrau A stray, 'M aría del Rosario. Instituto ......
Barros Gas/par, R a fa e l.....................  Instituto ......
Boullosa M artínez, |u a n .....................  Instituto ......
C a sa s R odríguez, Ildefonso.............  Instituto ......
C a s a s  R odríguez, Ild efo n so.............  Instituto . .
C asas R odríguez, M aría C arm en ... in stitu to

Pesetas

6.° 1.000,00
5.0 1.000,00
7.0 1.000,00 
6.° 1.000,00 
6.° 1.000,00
4.0 1.000,00
7 .0 1.000,00 
6.° 1.000,00
7 .0 1.000,00
5.0 1.000,00

S um a y sgiue .......................... JO.000,00
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Pesetas
i
S 1j Pese tas Pesetas

Suma anterioi

Girón Astray, Pedro..................... ...
Girón Astray, Ramón........ ..............
Iglesias Pórtela, José....................... .
Iglesias Pórtela, Luis .................. .
Malvar Senra, José............... „............
Malvar Senra, uVLnuel........................

Total ...............................

Instituto .... 6 . ’
Instituto ...... 6.”
Instituto ••••. 7.0 
Instituto ... 4-°
instituto .....  7.0
Instituto .....  7.0

10.000,00

1.000.00 ¡
1.000.00 1
1.000.00 i
1.000.00 !
1.000.00 j
1.000.00 !

16.000,00 !

1 Suma anterior ......
¡ Títulos de Maestro . ........
! Títulos de Bachillei............... .
i Título de Piano............................. .
1 Pensiones de 1.500 pesetas ....... .....
| Pensiones de 1.000 pesetas.............. .
! Pensiones de 825 pesetas.................. j

Gastos personal y oíros de Protec
toría ................... ..............................

Idem id. del Patronato................... .
Pagado por derechos reales .. . . . . . . .
Pagado por intereses d<- demora....

'
!

Importan los pagos ........

Suman los ingresos.,.,........................1
Idem los gastos................................

Diferencia .................... .

La constituye lo siguiente : 
Existencia en el iBaneo de España

en Madrid ....................... ..................
Idem en la Sucursal de S an tago ...
Idem en el Banco Urqu’jo ...............
ídem en el Banco Exterior de Es

paña ......................... ............, , ...........

Igual ......................... .............

! 24.410,00| 
32700 i 
¿71-00 j

40.S71j.co j 
ib.ooo/K) 
9.900 00 {

3 X.021,0:
14.056 dv 
67.308.80 

S-34L 54

1 899.07969
1 212 716,26 

634.}16,77
J.vSaO.io

6.055,41

461,15

91,988.25

120.728.0; 

212.716,20

686.364.43

686.563.43

Pensiones de 825 pesetas j
Allér Casas, E lvira .......... ..................
Barrau Astray, Fernando........ .......
Casas Rodrguez, Lhudima...............
Fernández Martínez, Francisco.......
García Franco, Jx sé.......................... .
Girón Astray, JuHo............... ........
Girón Astray, María Rosario.........
Pórtela Contreras, Argimiro...........
Pórtela Pardo, Edmundo..................
Seljas Vázquez, 'María Amparo..._
Senra Cortizo* I/u id e s .....................
Torre Eleicegui, 'María Carm en....

Total ................................

instituto ...... 3.0
Instituto .... 3.° 
Instituto .... 3.° 
Instituto ..... 3.0 
Instituto .... 3.0 
Seminario.... 3.0 
Instituto ..... i.° 
Instituto ..... i.° 
I. stituto ..... 3.0 
Instituto .... 3.0 
Instituto .... 3.0 
Instituto ......2.0

825.00 i
825.00 j
825.00 1
825.00
825.00
825.00
825.00
825.00
825.00
825.00
825.00
835.00

9.900,00

Cuotas d© acomodo.............................
Títulos de Licenciado........................ !

Suma y sigue

Pesetu?

18.000,00
6.419.00

i ’eoetas

24.419,00

Santiago, marzo de 1947.—Aprobadas.— Madrid, 7 de abril de 1947.—El Juez Protector. Eduardo Callejo. • El Apoderado 
del Patronato, Angel de Acosta.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Resultado del segundo sorteo de Obliga
ciones de la Compañía Trasatlántica, 
de la emisión de 16 de inayo de 1925.

El día 16 del corriente abril ha tenido 
lugar en esta Dirección General el se
gundo sorteo de Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica d  ̂ la referida emisión, 
correspondiente al vencimiento anual del 
año en curso, según el cuadro de amor
tización publicado en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de 28 de junio 

jle  1945. que dió el resultado siguiente:

Número 
de la 
bola

Obligaciones amortizadas

4
20
24
88

114
117
125
141
201
219
242
250
290
298
3 11
317

301 a 400 
1.901 a 2.000 
2.301 a 2.400 
8.701 a 8.800 

11.30a a u . 400
11.601 a 11.700 
12.401 a 12.500
14.001 a 14.100
20.001 a 20.100 
21.801 a 21.900 
24.101 a 24.200
24.901 a 25.000
28.901 a 29.000 
29.701 a 29.800
31.001 a 31.100
31.601 a  3 170 0

Número 
de la 
bola

Obligaciones amortizadas

320
342
373
379
4°¿
420
422
4^3
491
493
533
556
600
640
644
707
739
748
752
776
798
853
881
913

1.003

31.901 a 32.000
34.101 a 34.200
37.201 a  37.^00
37.801 a 37.900 
40.401 a 40.500
41.901 a 42.000
42.101 a 42.200
46.201 a 46.300
49.001 a 49.100
49.201 a 49.300
53.201 a 53.300 
55-5°i a 55.600
59.901 a 60.000
63.901 a 64.000 
64.301 a 64.400 
70.601 a 70.700
73.801 a 73.900 
74.701 a 74.800
75.101 a 75.200 
77.501 a 77.600 
79.7011 a 79.800
85.201 a 85.300
88.001 a 88.100
91.201 a 91.300

100.201 a 100.300

Las referidas Obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas a partir del 
día 16 de mayo próximo, por su valor 
nomina!, deducido el Impuesto de Dere
chos reales, y deberán llevar unido el cu
pón de 16 de agosto .de 1947.

Madrid, 17 de abril de 1947.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de lo Conten
cioso d e l Estado

Acuerdo por el que se concede a la F u n 
dación apremio Maura», instituida en 
el ilustre Colegio de Abogados de M a
drid, la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas *

Visto el expediente promovido por el 
excelentísimo señor don Antonio Goi- 
coechea y Cosculluela, Decano del Ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid, so- 
¡licitando, en nombre y representación del 
mismo, la exención del impuesto sobre 
bienes do las personas jurídicas para 
los de la Fundación «Premio M aura»;

Resultando que a raíz del fallecimien
to del insigne patricio don Antonio Mau
ra se inició por el Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid una suscripción na_ 
cional que recaudó la suma de .pese
tas 131.277,50, y deseando la Corpora
ción invertir esta cantidad en una obra 
que constituyera un perpetuo homenaje 
a le» memoria del gran jurisconsulto, 
acordó, en Junta general dé 29 de di
ciembre de 1930, crear una Fundación 
de carácter perpetuo con la denomina
ción «Premio Maura», de la que sería 
y es Patrono la Junta de Gobierno del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 
destinándose la renta que produjera el 
capital fundacional a premiar en metá
lico el mejor trabajo escrito que se preu 
sentase bienalmente sobre el tema «Es
tudio crítico de la Jurisprudencia, sobre 
instituciones del Código Civil» ;

Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación Nacional, de 21 de 
septiembre de 1946, se clasificó a la



B. O. del E . - -113 23 abril 1947 2397

Fundación de que se trata con el ca
rácter bendice-docente particular, sin 
i! a obligaron de presentar presupues
tos ov. re.fv.lv cuentas al Protectorado, 
íonien-do tan sólo la do justificar el le. 
YaníairuenU* de cargas, cuando la re . 
quk-ra paro ello la Autoridad com pe.

Resultando que el capital se halla 
constituido p o r: 8 tíiulos de la Deuda 
Perpetua Exterior aJ 4 por loo, núme
ro* 3.394, 9.220, 11.989 y 15.799 de la 
*eri<? E, y 4.952, 4.978, 7.505 y 7.506 
de la serie F, importantes 144.000 pe
setas nom inales; un saldo en la cuenta 
corriente del Banco de España de p e. 
setas 5.869,30 y los intereses del capi
tal que aún no ha abonado dicho E s . 
iablecimiento de crédito, que asciende a 
43.200 pesetas;

Considerando que e! artículo 50, apar, 
tado F) de la Ley de ios impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 29 de marzo de 1941 y el 
264, número urtavo de'l Reglam ento para 
su aplicación de la propia fecha, decla
ran exentos de-1 impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin inter. 
posición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él se

empleen directam ente ios m ismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que la Fundación tiene 
el carácter de benéfica, según se des
prende de la Orden de clasificación ci
tada en el segundo resultando de este 
acuerdo; sin que exista persona inter
puesta, ya que si bien está exenta de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado ha de justificar el 
levantamiento de cargas cuando sea re
querida para ello por ia Autoridad com 
petente ;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a 1a realización 
de su fin por estar depositados a nom
bre de la Fundación en el Banco de 
E sp añ a ;

Considerando que ia competencia para 
la resolución de los espedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del (Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo pertene
ciente a la Fundación «Premio Maura», 
instituida en el Ilustre Colegio  de Abo
gados de Madrid.

Madrid, 6 de marzo de 1947.— El D i
rector general, Francisco Gómez de 
L lano.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Anulando los billetes que se citan, corres
po ndientes al sorteo de la Lotería Na

cional que se ha de celebrar en Madrid 

el día 25 del actual.

Habiendo sufrido extravío en Correos, 
al ser enviados para su venta, los billetes 
de la novena serie números 3S.871 y 72, 
así como o! de la undécima serie, núme
ro 50.686, correspondientes al sorteo de 
la Lotería Nacional que se ha de cele

brar el día 25 del actual, v que se re
mitieron a las Administraciones de Lo
terías número 1 de Santander y a la 
número 12 de IMáilaga, respectivamente,

Esta Dirección General, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la vigente Instrucción de Loterías, de 
25 de febrero de 1893, acordado de
clarar nulos y sin ningún valor los re
feridos billetes, a ¡los efectos del men
cionado sorteo, quedando de cuenta del 
Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

¿Madrid, 21 de abril de 1947.— El D i
rector general, Fernando Roldám

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco

Anunciando subasta de las obras de cons
trucción de viviendas protegidas para 

empleados y obreros en los terrenos 

anejos al Centro de fermentación de 
Nuestra Señora de las Angustias, de 

Granada.

En cum plimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de n  de septiembre de 1945» 
ia Dirección del Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco ha 
redactado un proyecto para construir vL  
viendas protegidas para empleados y 
obreros en los terrenos anejos al Cen
tro de fermentación de Nuestra Seño
ra ¿e  las Angustias, de Granada, apro- 
hado por el Instituto Nacional de la

Vivienda y sujeto, pur acuerdo de di
cho Instituto de fecha 29 de noviem
bre de 1946, a los beneficios estable
cidos en el Reglam ento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Por lo tanto, hace sab e r; Que duran
te treinta días naturales, contados a par
tir de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en las ofi
cinas del Servicio Nacional de C ultivo  
y Fermentación del Tabaco, de Madrid, 
calle de IFortuny, número 6, durante las 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
que al principio se reseñan, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 2.400.000 
pesetas, pudiéndose ampliar la presen
te subasta hasta la cifra de 5.262.168,43 
pesetas si la Dirección del Servicio del 
Cultivo del Tabaco así lo establece. Si 
la ampliación se avisase ai contratis
ta tres meses antes de terminar la obra 
correspondiente al primer presupuesto, 
dicho contratista vendrá obligado a eje

cutar la obra am pliada en las mis
mas condiciones que la anterior.

Los proyectos pueden exam inarse en 
las oficinas de la Dirección de dicho 
Servicio, mencionadas anteriorm ente, v 
en ias de la Delegación de G ranada, 
calle de Natalio R ivas, 46-50.

Las obras habrán de term inarse en 
un plazo de veinticuatro meses, a  par» 
•ir del día de su comienzo, y la fian-, 
z& será de pesetas 72.000. que se de~ 
positarán en la C aja  General de D e
pósitos, a disposición del Servicio Na* 
cional de C ultivo  v Fermentación del 
Tabaco, en metálico o valores del Es~ 
tado.

C ad a  proponente presentará dos se** 
bres cerrados, lacrados y  ru bricad os8 
uno conteniendo las referencias técnL 
cas y económicas, cédula personal y  
resguardo de haber constituido la fian-* 
za provisional, y  el otro, conteniendo» 
la proposición económica.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del día siguiente d« 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, ante una Junta constituida por 
el Ingeniero Director dal Servicio Na„ 
cional de Cultivo y  ferm entación  defi
Tabaco, como Presidente, y com o Vo
cales: un representante del Instituto
Nacional de la Vivienda, un Abogado 
del Estado afecto al M inisterio de A gri
cultura, el Ingeniero Secretario y el 
Interventor Delegado del Servicio Na., 
cional de Cultivo y Fermentación defl.
Tabaco. Actuará de Secretario el reít> 

ido Ingeniero.
L os sobres que contengan las pro

posiciones económicas de los iicitadorej 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho N otario, de los so.
ores restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose oportunamente los 
que se refieran a la proposición decía-, 
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar deposita* 
da, dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en 1a ya  citada 
cuenta, perdiendo, en otro caso, la  fian
za (provisional y caducando la conce^ 
sión. E n  los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escrL 
tura para form ularse el contrato, incur 
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de* 
po-sitada.

El licitador acom pañará a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
mínimas en la form a determ inada en el 
apartado a) del Real Decreto^Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7)0 
Una vez que le sea adjudicada la obra» 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del m ism o De» 
creto-Ley.

L a s  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del (Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 2*9) 
y disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida» 
mente legalizada.
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El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes ('Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obras gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En  lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondientes serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de con. 
tratación de obras y servicios munici
pales, de 2 de julio de 1924.

Los gastos del presente anuncio se
rán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de abril de 1947.—E l Di
rector general, Manuel de Goitia.

S37—A. C .

Dirección General de Ganadería
Convocando cursillos de avicultura, cu

nicultura, apicultura e industrias lác
teas, para el día 26 de mayo próximo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 27 de enero pró
ximo pasado,

Esta Dirección General, por la pre
sente, convoca a ganaderos y aficionados 
a la asistencia a un cursillo intensivo 
sobre avicultura, cunicultura, apicultura 
e industrias lácteas, con arreglo a las 
siguientes bases:

1 .a Los cursillos tendrán el carácter 
intensivo y teórioo-práctico, celebrándose 
las glasés mañana y tarde.

2.a Darán comienzo el día 26 de ma
yo próximo, a las doce de la mañana, 
en el salón de actos del Ministerio de

Agricultura, teniendo una duración de 
veinticinco dias, los de avicultura, cuni
cultura e Industrias lácteas; y d  tiem
po que sea preciso, regido por la prácti
ca de la enseñanza, el de apicultura.

3.a Los locales donde han de celebrar
se, horario, programas, etc., se darán a  
conocer el día de la inauguración.

4.a Las enseñanzas son gratuitas y 
la asistencia obligatoria. Al final de los 
cursillos s«e dará un certificado .a todos 
aquellos que, a juicio de los Profesores 
y de esta Dirección General, lo merez
can por su aprovechamiento y puntual 
asistencia.

5.a Podrán tomar parte los españoles 
de ambos sexos, de cualquier provincia, 
siendo preferidos los que justifiquen ser 
ganaderos o poseer industrias pecuarias 
relacionadas con las disciplinas de l°s  
cursillos.

6.a Se solicitará mediante instancia 
dirigida a esta Dirección General, reinte
grada con póliza de j ^ 0 pesetas, debien
do tener entrada en este Ministerio an
tes del día 11 del próximo mes de mayo. 
Se podrá pedir la asistencia a cada uno 
de los cursillos, a varios de ellos o a  la 
totalidad.

7.a Serán admitidos hasta un total 
de 100 alumnos, para los de avicultura y 
cunicultura, y 80 para los d  ̂ apicultura 
e Industrias lácteas, con prácticas de 
ordeño. De este numero se reserva un 
23 por io0 de las plazas para el Frente 
de Juventudes y Sección Femenina de 'la 
Hermandad de la Ciudad y el Campo.

Madrid, 1 1  de abril de 1947.— E<1 Di
rector general, D. Carbonero.

Sr. Jefe de la Sección segunda de la Di
rección Generai de Ganadería.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de o bras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de
abastecimiento de agua a Páganos
(Alava).

Hasta las trece horas del día 8 de 
mayo próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende 
a 194.802,15 pesetas.

La fianza provisional, a 3-896,04 pe
setas.

iLa subasta se verificará en la citada 
Dirección Gen-ral de Obras Hidráulicas 
el día 13 de mayo del mismo año.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, duran
te el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 18 de abril de 1947.—El Di
rector general, iFrancisco García de Sola.

544—A. C .

Anunciando la subasta de las obras de
abastecimiento de agua de Anguiano
(Logroño).
Hasta las trece horas del día 8 de 

mayo próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende 
a 288.140,18 pesetas.

La fianza provisional, a 5.762,80 pe
setas.

'La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 13 de mayo del mismo año.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, duran
te el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras' Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 18 de abril de 1947.—El Di
rector general, 'Francisco García de Sola.

543—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
trozo cuarto del Canal de Aguas Cla
ras y acceso a las particiones princi
pales del regadío de Lorca.
H asta las trece horas del día 8 de 

mayo próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en

la Confederación Hidrográfica del Se
gura, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.570.025,56 pesetas.

La fianza provisional, a 28.550,38 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 13 del mismo mes de mayo.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, duran, 
te el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera, 
ción Hidrográfica del Segura.

Madrid, 18 de abril de 1947.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

542—A. C ,

Anunciando la subasta de las obras de
abastecimiento de Arrecife (isla de
Lam arote).

H ajta  las trece horas del día 14 de 
mayo próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en ios Servicios Hidráulicos de las is
las Canarias orientales (Las Palm as), 
durante las horas de oficina, proposL 
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.331.246,77 pesetas.

La fianza provisional, a 39.968,70 pe
setas.

'La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 24 de mayo del mismo año.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, duran
te el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en los Servicios 
Hidráulicos de las islas Canarias orien
tales (Las Pa'lmas). ;

Madrid, 18 de abril de 1947*— El Di
rector general, Francisco García de Sola.

538—A. C .

Anunciando la subasta de las obras del 
proyecto de solución de agua rodada 
para el abastecimiento de H ellin .

Hasta las trece horas del día 19 de 
mayo próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Se
gura, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 10.294.013,09 pesetas.

La fianza provisional, a 131.474,56 pe
setas.

'La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 de mayo del mismo año.

El proyecto y pliego de condicione», 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Segura.

Madrid, 18 de abril de 1947.—E l Di
rector general, Francisco García de Sola.

539—A. C.
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Anunciando subasta de las obras de en
cauzamiento del río Segre en L érida .

H asta  las trece horas del día 19  de 
m ayo próxim o se adm itirán en la Sec, 
ción de O bras H idráulicas de la D irec, 
ción Gemeral de O bras H idráulicas y en 
la Confederación H idrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata ascienda, 
a  3.290.301,89 pesetas.

L a  fianza provis iona l ,  a 54-354,53 p e ,  
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
D irección General de O bras H idráuli
cas el día 24 de mayo del m ism o año.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
a s í com o el modelo de proposición y 
la s  disposiciones p ara  la presentación 
'de proposiciones y la celebración de la 
subasta , estarán de manifiesto, duran
te el m ism o plazo, en dicha Sección de 
O bras H idráulicas y en la Confedera
ción H idrográfica del Ebro.

M adrid, 18 de abril de 1947.—iEl Di
rector general, Francisco G arcía de Sola^

S-l1— A. C .

Anunciando concurso de las obras de 
sum inistro y montaje de las com puer
tas del vertedero de la presa de B o r
bollón.

H asta las trece horas del día 16 de 
jun io  de 1947 se adm itirán en la Sec
ción de Obra9 H idráulicas de la D i
rección G en erar de O bras H idráulicas y 
en los Servicios H idráulicos del T a jo , 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

E l  presupuesto de contrata asciende 
¡a 950.400 pesetas.

L a  fianza provisional, a 19.00S pese
tas.

•La subasta se verificará en la cita
d a Dirección General de O bras H idráu
licas el d ía 21 del ^misino mes de junio.

E l  proyecto y pliego de condiciones, 
a sí como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones, y la celebración de la su
basta, estarán de m anifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y en los Servicios H idráu
licos del T a jo .

Madrid, iS  de abril de 1947.— E l Di- 
ivcini' general, (Francisco G arcía  de Sola.

540 - A . C. ’

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

D ictando normas con relación a  las plan
tillas de personal de las Jun tas de  
Obras y Comisiones Adm inistrativas de 
Puertos.

Aprobadas las plantillas de las Juntas 
de O bras y Comisiones Adm inistrativas 
de Puertos y, por lo tanto, acoplado el 
personal que presta servicio en las m is
m as, es indispensable que por las- refe
ridas Entidades O ficiales, se proceda a 
la  jubilación de los empleados y obreros 
que excedan de la edad reglam entaria 
para estar en activo, y por otro lado, 
debe observarse lo dispues-to en la Or
den m inisterial de 28 de febrero último 
cuando hayan de proveerse las vacantes 
que surjan con motivo de dichas jubila

ciones, así como las que en la  actualidad
‘xistan y las que se produzcan por otras 

causas.
En su consecuencia, esta Dirección 

General ha resuelto lo siguiente :
i .°  E l personal que en (la actualidad 

preste servicio en las Jun tas de O bras 
o Comisiones Adm inistrativas de Puer
tos, pertenecientes a las plantillas ad- 
adm inistrativas, técnica-auxiliar y sub
alterna, que exceda de los setenta años, 
deberá ser jubilado.

2 .0 El personal obrero que en la ac
túa-lid ad preste servicios en las Jun tas 
de Obras o Comisiones Adm inistrativas 
de Puertos que exceda de los sesenta y 
cinco años deberá ser jubilado.

3 .0 E.n lo sucesivo ¡a  edad de jub i
lación del personal que se cita en el 
apartado i.°  de esta disposición será la 
establecida para los funcionarios del E s
tado que prestan servicio en este M i
nisterio de O bras Públicas y el expresa
do en el apartado 2.0 cesará en su tra
bajo o función a los sesenta y cinco años.

4.0 L as  vacantes que surjan con mo
tivo de las jubilaciones que se acuerden 
del personal adm inistrativo, las que en 
la actualidad existan y las que se pro
duzcan por otras causas, se proveerán 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la  
Orden ministerial de 28 de febrero últi
mo, debiéndose cubrir por exam en las 
plantillas de auxiliares segundos que son 
las de entrada en el servicio de las Ju n 
tas de Obras y Comisiones Adm inistra
tivas de Puertos, anunciándose la convo
catoria en ed «Boletín Oficial» de ¡la pro . 
vincia y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , previa la autorización de este 
Departamento, y ateniéndose a las nor
mas que luego se expresan.-

5.0 Las vacantes que surjan del per
sonal auxiliar facultativo y Delineantes 
afecto a la plantilla técnico auxiliar se
rán amortizadas, y ilos demás cargos ads
critos a ésta se proveerán teniéndose en 
cuenta lo dispuesto en la Orden m iniste
rial de 2S de febrero último.

6.° L a s  vacantes de las plantillas sub . 
alternas y obrera se proveerán de acuer
do con lo dispuesto en el apartado 7 .0 de 
la citada Orden m inisterial de 28 de fe
brero próximo pasado.

7.0 E l personal de Jun tas de Obras 
y Com isiones Adm inistrativas de Puertos 
adscrito a una plantilla no podrá pres
tar servicios que correspondan a otra 
distinta ¿e  a la que pertenecen, ni sique- 
r a con carácter accidental o eventual, 
sin que tampoco ¡las referidas entidades 
oficiales puedan designar temporeros o 
m eritorios para regentar alguna plaza 
vacante en cualquiera de las plantillas, 
a excepción de los obreros eventuales que 
hayan de tomarse para la realización de 
algún trabajo circunstancial, sin que su 
des i ̂ nación eventual le dé derecho a 
figurar en la plantilla obrera aprobada 
por Orden ministerial.

Madrid, 25 de m arzo de 1947.— E r Di
rector general, M. Menéndez Boneta.

N orm as para el ingreso en la Escala de 
Auxiliares Segundos de las Jun tas de 
Obras y Com isiones Adm inistrativas de 

Puertos

i . a El ingreso en la escala de au xi
liares de las Jun tas de O bras y C om i
siones adm inistrativas de Puertos se 
efectuará mediante exam en.

2.a L a  convocatoria se anunciará por 
la  respectiva Ju n ta  o Comisión Admin 
trativa de Puertos en eá «Boletín Ofiri:..» 
de la provincia y B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ," previa la autorización 
pertinente del (Ministerio de O bras Pú
blicas, fijándose 'la fecha en que ha de 
celebrarse el exam en y número de va
cantes a proveer.

3.a E l exam en se celebrará en las 
Oficinas de las respectivas Ju n tas de 
O bras y Comisiones Adm inistrativas de 
Puertos, ante un Tribunal compuesto por 
el Presidente, Ingeniero-D irector y Se
cretario-Contador de las referidas E n ti
dades Oficiales, a tenor de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 19 de enero de 
1928.

4.a Podrán tom ar parte en dichos 
exám enes los españoles que hayan cum 
plido veintiún años y no excedan de 
treinta y cinco.

Los interesados deberán solicitarlo en 
instancia dirigida ati Presidente de i a 
Ju n ta  de O bras del Puerto, dentro del 
plazo que se m arque en la convocatoria.

5 .a L a s  in stancias se acom pañarán 
necesariam ente de los docum entos rein
tegrados s ig u ie n te s :

a) P artida de nacim iento debidam en
te legalizada.

b) Certificación negativa  de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta 
político-social expedida por las Autori
dades competentes.

d) Certificación facultativa- que acre
dite no padecer enferm edad que le im
posibilite para el ejercicio del cargo.

e) Los aspirantes com prendidos en 
]a Ley de 25 de agosto  de 1939 y dem ás 
d isposiciones concordantes acreditarán 
docu mental mente la- condición por la 
que es aplicable alguna de dichas dispo
siciones.

f) L o s  dem ás m éritos personales^ que 
el aspirante posea (Títulos Académ icos, 
conocim iento de idiom as, certificación 
de trabajo, certificación que acredite el 
cum plim iento del «Servicio Social» para 
las m ujeres, etc.)

6 .a E l exam en constará de dos ejer
cicios forzosos y uno voluntario, con 
arreglo  a las norm as que se indican a 
continuación :

El primero se dividirá en cuatro 
partes :

a) M anuscribir al dictado el texto 
que en cada sesión dicte el Tribunal 
durante veinte m inutos, con el fin de 
exam inar la correción de la escritura, la 
o rtografía  y form a de la letra.

b) Exam en durante veinte m inutos 
de) m ecanografía  con un m ínim o de 
ciento cincuenta pulsaciones por minuto.

c) R esolver debidam ente tres proble
m as de Aritm ética durante el plazo que 
fije el Tribunal,

b) L a  redacción de un oficio de los 
que ordinariam ente se usan en las re ía , 
ciones que entre sí mantienen las  De- 
pe-ndiencias del E stad o , que versará  
acerca de la m ateria que eü Tribunal 
facilite.

P ara juzgar este primer ejercicio, el 
Tribunal tendrá en cuenta la presenta
ción, limpieza, exactitud, ortografía y 
corrección del mismo.

E l segundo ejercicio, que será ora'l, es
tribará en contestar a tres teínas sa-
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cados a la suerte y  correspondientes 
uno a cada uno do Jas tres secciones, 
que versarán so b re : Organización Ad
ministrativa», ((Principios de Economía 
y Hacienda Pública» y ((Puertos», así 
como dar respuesta a his preguntas que 
• 1 Tribunal estime hacer de ias mate
rias siguientes:

a ) .— Geografía de E s p a ñ a ;  b ) .— No
ciones de Geografía Universail; c).— 
Nociones de H istoria de E s p a ñ a ;  y 
<1).—Aritmética.

Tercer ejercicio, voluntario para el in
greso como auxiliar de Jun tas  de Obras 
de Puertos.— Serv irá  ,para mejorar la 
calificación obtenida en los a ntei'iüres >’ 
consistirá :

a) En¡ tomar taquigráficamente 
texto de m aterias  que dicte el Tribunal 
durante cinco minutos, a la  velocidad 
de noventa palabras por minuto, texto 
que tendrá que traducir mecanográfica- 
mente en el plazo de cincuenta minutos.

b) E l  manejo de máquinas de sumar 
v calcular, con las que realizarán las 
operaciones aritméticas v de cálculo que 
el Tribunal determine y en el plazo que 
(rtablezca.

Madrid, 25 de marzo de 19-}7-— El Di
rector general de Puertos, M. Menéndez 
Boneta.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Resolución en  relación con la Orden  

aprobatoria de las N orm as de trabajo 
de los M édicos al servicio de Entidades  
de Asistencia M édico-farm acéutica,

Lo  dispuesto en e'l artículo sexto de 
las Normas de 4 de octubre de 1946 sobre 
regulación de ¡las condiciones de trabajo 
de los Médicos al servicio de las entida
des de asistencia médico-farmacéutica, 
por lo que se refiere a que no puedan 
¡ornar parte en los concursos o concur
sos-oposición a  que se contrae el capítulo 
ruarto de ¡las Normas de referencia, quie
nes se hallasen en las circunstancias a 
que el citado artículo se refiere^ literal
mente interpretado puede contradecir la 
finalidad en que el relerido precepto se 
inspiró, que no es otra que el de limitar 
. I número de plazas a desempeñar por los 
Médicos desde la entrada en vigor de las 
referidas Normas, por lo que se hace 
necesario aclarar que, a pesar de ¡lo que 
< n el texto del artículo sexto se dice, 
ios facultativos incluidos en cualquiera 
le los ap artados del (repetido artículo po

drán tomar parte en los concursos, pero 
¡10 así posesionarse de las plazas mientras 
no hubiesen efectuado previamente Ja in
dispensable opción.

En su virtud,
E sta  Dirección General, de conform i

dad con las facultades que le confiere 
la Orden aprobatoria de las Norm as de 
4 de octubre de 1946, eil artículo cuarto 
d d  Decreto de 18  de agosto de 1939 y 
dem ás de aplicación, resuelve :

i . °  Que a pesar de lo que se estable
ce en el artículo sexto de ¡las Normas 
de 4 de octubre de 194Ó, según una in
terpretación puramente literal, los faculta
tivos incluidos en las circunstancias a que 
se trefi-eren cualquiera de los. apartados 
del mencionado artículo sexto, podrán

tomar parte en concurso o concursos- 
oposición para la provisión de plazas de 
.Médicos al servicio de entidades de asis
tencia médico-farmacéutica, sin que, 110 
obstante, puedan posesionarse de Jas mis
m as mientras no hubiesen optado entre 
a'lguna o algunas de las plazas que an
teriormente tuviesen y la que ganaron 
en el concurso o concurso-oposición, de 
suerte que la provisión a que se refiere 
el citado artículo sexto comienza a surtir 
efectos al tiempo de posesionarse de la 
plaza de Médico ai serveio de una enti
dad de asistencia médico-farmacéutica.

2.0 A los efectos prevenidos en el apar
tado anterior, las entidades convocantes 
de Jos concursos o concursos-oposición eo_ 
municarán al Colegio profesional corres
pondiente y a la Delegación de Trabajo 
los nombres y circunstancias de los as
pirantes en quienes concurran las circuns
tancias que se indican, y en el supuesto 
de que ganasen plaza en el concurso co
municarán también a ios mismos Cen
tros oficiales e¡l haber renunciado Io¿ in
teresados, previamente a la toma de po
sesión de la nueva plaza, a aquélla o 
aquéllas que les inhabilitasen para su 
desempeño, con arreglo al artículo sexto 
de las Normas de 4 de octubre de 1946.

Lo que digo a V Y .  SS . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V .  SS . muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1947.— El Di

rector general de Trabajo, Agustín 'Mi
randa Junco.

Sres. Delegados de Trabajo de toda E s
paña.

Subsanando errores en la R eglam enta
ción N acional de Trabajo en la E x p lo
tación de Ferrocarriles por el Estado, 
de 15 de marzo de 1946.

El artículo 13 de la Reglamentación 
de T rab a jo  en la Explotación de los 
Ferrocarriles por el Estado, aprobada 
por Orden mi«niste«ria 1 del 15 de marzo 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  dei 22), incluyó entre las ca
tegorías de ingreso en el Grupo cuarto 
«Personal de Instalaciones)) las do Ofi
cial de Oficio y Ayudante de Oficio, cu. 
y a norma se halla en este punto en 
contradicción con el cuadro correspon
diente al artículo 21, que considera di
chas categorías como de ascenso en el 

1 Grupo tercero, dándose además la cir
cunstancia de que las citadas catego
rías de Oficial do Oficio y Ayudante de 
Oficio no se recogen en las definiciones 
del Personal de Instalaciones a que se 
refiore el artículo 1 1 ,  ni en el cuadro de 
retribuciones a oue se contrae el ar
tículo 34.

En su virtud,
E sta  Dirección General,  en uso de las 

facultades que ¡o confiere el número 
segundo de la Orden de 15 de marzo 
de 194Ó, resuelve declarar que en mé
ritos do lo expuesto ha de entenderse 
como errata, y ipo-r consiguiente, sin 
valor ni efecto de inclusión en el ar
tículo 13, Grupo cuarto de la Regla
mentación Nacional en la Explotación 
de los Ferrocarril©? por el Estado, de 
las categorías de Oficial de Oficio y 
Ayudante de Oficio.

Lo que digo a  V V .  SS . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V .  S S .  muchos años.; 
iMadrid, 14 de abril de 1947.— E l Di

rector general de Trabajo , Agustín Mi
randa Junco.

Sres. Delegados de T rab a jo  de toda 
España.

Rectificación de erratas observadas e n  e l  
texto d e  la  Reglam entación N acional 
de Trabajo en las Industrias de F a b ri
cación de Cem ento,

En el texto de la Reglamentación N a 
cional de Trabajo  en fas Industrias de 
Fabricación de Cemento, publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E  E S T A D O  nú
mero 84, de 25 de marzo de 1947, se han 
•observado las siguientes erratas, que 
deben ser corregidas en 1-a forma que 
se indica:

Artículo 17, página 18S0, tercera co
lumna, línea $6, dice ((...el manejo óo  
las frúas de transporte)); debe decir :  
«.. .el manejo de las grúas  de trans
porte».

Artículo 21 ,  página 1882, segunda co
lumna, línea 43, d ice :  «que por el mis
mo se soñala...» ; debe decir :  «que para 
el mismo se señala...»

Artículo 22, página 1882, tercera co
lumna, línea 29, dice : «F) operarios. . .» ; 
debe decir: «E) operarios...».

Artículo 23, pág ina  1882, tercera co
lumna, línea 76, d ice :  «.. .t iempo de tra
b a jo . . .» ;  debe decir :  «...tiempo o de
trabajo.. .»

Artículo 27, página 1883, tercera co
lumna, línea 14, dice : «.. .osta, último 
día de la sem an a.. .» ;  debe d ec ir :  «esta, 
en el último día de la sem ana.. .»

Artículo 40, pág ina  1885, segunda co
lumna, lineas 26 y 27, d ice :  « .. .m ás el 
plus do carestía vida y las bonifica
ciones por a ños .. .» ;  debe decir: «más 
las bonificaciones por años.. .»

Artículo 52, página 1886, tercera co
lumna, línea 77, dice: «...derecho al res
to del personal. . .»; debe decir :  «.. .de
recho del resto oel personal. ..»

Artículo 63, página 18S9, segunda co
lumna, línea 5, d ice :  « . . .Em presa esti
me preciso ajustado a sus.. .»  ; debe der 
cir :  ((...Empresa estime preciso a justar 
a sus.. .»

Madrid, 15 de abril de 1947.— El D i
rector general de Trabajo , Agustín Mi
randa Junco.

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Presidencia

Señalando la fecha en que tendrá lugar 
el segundo y últim o ejercicio corres
pondiente a la convocatoria de oposi
ciones para A uxiliares M ecanógrafos .

Por análogas consideraciones a Jas 
expresadas en la aclaración a la convo
catoria de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Administrativo, publicada en 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 26 del pasado marzo, el Pleno 
de este Tribunal, en sesión de 17 del 
actual, ha acordado que el segundo y 
último ejercicio de las oposiciones a Au
xiliares Mecanógrafos tendrá lugar a  
partir del 15 de septiembre próximo.

Lo  que se anuncia para conocimiento 
de los opositores y demás personas a 
quienes pueda interesar.

Madrid, 17 de abril de 1947.—E l  P re 
sidente, E . Aunós.


